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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

REALES DECRETOS.

Usando de la prerogativa que Me compete 
con arreglo al art. 26 de la Constitución, y con
formándome con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declara terminada la 
legislatura de 1858.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Isturiz.

Teniendo en consideración las circunstan
cias que concurren en D. José de Posada Her
rera , Fiscal del Consejo Real y Diputado á Cór- 
tes, Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y oeho.=Está rubri
cado de la Real mano.=«El Presidente del Con
sejo de Ministros , Javier de Isturiz.

Habiendo nombrado Ministro de la Gober
nación por decreto de esta fecha á D. José de 
Posada Herrera, Vengo'en disponer que Don 
José María Fernandez de la Hoz, que se halla 
interinamente encargado de dicho Ministerio, 
cese en su desempeño.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

No habiendo ofrecido resultado, por falta 
de licitadores, las subastas celebradas en virtud 
de Reales órdenes de 11 de Marzo y 23 de 
Abril últimos para contratar el servicio de 
correo diario entre Bilbao y Ramales, y estan
do comprendido este caso en la excepción oc
tava, art, 6.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852,  de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en autorizar 

t al de la Gobernación para que contrate el ex
presado servicio sin las formalidades de subas
ta pública.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=-El Ministro de Gracia y Jus
ticia é interino de Gobernación, José María 
Fernandez de la Hoz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa  y co rte  de M adrid , á 10 de Mayo de 
1858 , en  los au to s  .en tre D. José de A gu ilera  y Con- 
t r e r a s ,  M arques de  C e rra lv o , vecino de e sta  corte, 
y el A y u n tam ien to  y vecinos de la villa d e  d icho 
títu lo , sobre desahucio  de la  m encionada v illa  y  su  
té rm in o , rem itid o s  á este  T rib u n a l S u p rem o  p o r 
h ab erse  adm itido  el recu rso  de casación  q u e  por 
vio lación de las form as del p roced irñ ien to  é in frac 
ción de leyes y d o c tr in a  en el fondo del negocio, 
in te rp u s ie ro n  el A y u n tam ien to  y vecinos co n tra  la 
sen tencia  de v is ta  de la Sala  te rc e ra  de la A u d ien 
cia de V a lla d o lid , y  su s tanc iado  an te  Nos po r lo 
respectivo  á v iolación de form as del p roced im ien to : 

R esu ltando  q u e  en  e sc r i tu ra  pú b lica  , o to rgada 
en S a lam anca  en 20 de  F ebrero  de 1854 , V íctor R u 
bio y o tros cu a tro  vecinos de la villa d e  C erra lvo  
d i je ro n : que  lodos ju n to s  de  m ancom ún  é in solidum  
rec ib ian  en ren ta  y a rre n d a m ie n to  del M arques la 
m encionada villa de C erra lvo  y su  té rm in o  p a ra  
d is fru ta r la  á pasto  y labo r con su s c a sa s , t ie rra s , 
p rados y d em as , excep tú an d o  c ie r ta s  fincas y d e 
rechos q u e  especificaron :

Que el a rr ie n d o  h ab ia  de se r p o r nu ev e  años 
desahuciab les de tre s  en  tres, q u e  h ab ían  dado p r in 
cipio en cu an to  á lab o r y edificios en  E n ero  p ró x i
mo a n te r io r ,  y en  cu an to  á pastos p r in c ip ia r ía n  en  
15 de A bril de aquel m ism o añ o ; siendo  la re n ta  
an u a l c ie rto  n ú m ero  de fanegas de tr igo  y cen teno  
y u n a  c an tid ad  en  m etálico  q ue  se fija ro n :

Q ue á todos los vecinos de C e rra lv o , tan to  la 
b rad o re s  como caseros, les h ab ían  de p e rm it ir  con
tin u a r  d is fru tan d o  las respec tivas p a r te s  de t ie r ra s  
y casas que  d is fru ta b a n  en to n ce s , y  que  h ab ían  de 
p roceder en  seg u id a  al a rreg lo  de las y u g ad as  y 
tie r ra s  p a ra  q ue  cada  uno d is fru ta se  las q ue  le  c o r
re spond ieran  , conform e á la re n ta  q u e  p a g a b a : 

R esu ltando  q u e  en  16 de  Mayo de 1856 cu a tro  
de los vecinos o to rg an tes  d ir ig ie ro n  u n a  com un i
cación al A d m in is tra d o r  del M arques, d iciéndoíe 
que, en  v is ta  de la  su y a  de  5 de aque l m es , en  la  que  
les m an ifestab a  el desahucio  del a r r e n d a m ie n to , y 
que esp e rab a  av iso  de q u e d a r  en te rad o s  y conform es, 
le p a rt ic ip a b a n  q u e  q u e d a b a n  e n te r a d o s ; q ue  no 
les conven ia  c o n tin u a r  como a rre n d a ta r io s  del pue
b lo , y  q u e  se s irv iese  n o m b ra r  o tro s  en  reem plazo

de e llos, ó q u e  los n o m b rasen  los y u g u e ro s  p a r a  j 
o to rg a r an te  él n u ev a  e sc r itu ra  : '

R esu ltando  q u e  en dos ju ic io s  de conciliación , 
celeb rados po r u n  apoderado  del M arques, el p rim e ro  
en 25 de A bril de 1857 con los cinco vecinos o to rg a n 
tes la e s c r itu ra  re fe rida  , y el seg u n d o  en  13 del si
gu ien te  Mayo con el apoderado  de todos los vecinos, 
pa ra  que  se d iesen  por desahuc iados de los pastos y 
fincas que  llev ab an  en a r re n d a m ie n to , p ro p ia s  del 
M arques, se n e g a ro n , ex p o n ien d o , en tre  o tra s  cosas 
los d em an d a d o s , q u e  no reconocían  á aquel m ás 
q u e  como á seño r ju r is d ic c io n a l:

R esu ltan d o  q u e  á n o m b re  del M arques se p ro 
du jo  en 18 del p rop io  m es an te  el Juzgado  de V i-  
tig u d in o  la d em an d a  con q u e  p r in c ip ia n  estos a u 
to s , d ic iendo  q ue  se d ir ig ía  co n tra  tre s  de los o to r
gan tes  la e s c r itu r a  de 1854 q u e  se d e s ig n a ro n  p o r 
s í , y como p r in c ip a lm e n te  ob ligados y m a n c o m u n a 
dos en e lla , y á m ayo r a b u n d a m ie n to , p o r si n e 
cesario  fuese , co n tra  o tros vecinos d e  C e rra lv o  que  
se n o m b ra ro n  h a s ta  en n ú m ero  de 125 , q ue  h ab ían  
acep tad o  y cum plido  las condiciones e s tip u la d a s ; y 
p id iendo  q u e  se d ec la rase  legal y p ro ced en te  el d e s 
ahuc io  de las fincas y ap rovecham ien to s q u e  com 
p re n d ía n  la e sc r itu ra , y q u e  ios dem an d ad o s d e ja 
sen lib re  y desem b arazad o  al dueño  lo q u e  hab ia  
sido  objeto del a rre n d a m ie n to :

R esu ltan d o  q u e  ce leb rado  e n tre  el apoderado  
del d em an d a n te  y los dem andados un  ju ic io  verbal, 
contestó  el P ro cu rad o r de estos, que  los vecinos for
m ab an  a rtícu lo  de incon lestac ion  p o r defecto legal 
en  el m odo de p ro p o n er la d em an d a , seg ú n  el a r 
tículo  237 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv il,  p o r 
q u e  no hab iendo  otorgado ellos n in g ú n  co n tra to  con 
el apoderado  del M arques, no podia  d ir ig irse  la ac
ción m ás que  co n tra  los cinco a r re n d a ta r io s  y no 
con tra  los dem as vecinos que  d is fru ta b a n  de las 
t ie r ra s  y edificios como d u e ñ o s , sin  poderse d ec ir 
que  h ab ían  consen tido  tá c itam en te  al c o n tra to  de 
a r r e n d a m ie n to ; q u e  los cinco a rre n d a ta r io s  e x c e p -  
c ionaban  que  el a rr ie n d o  de 1854 c o n tin u a b a  tá c i
tam en te  o tros tre s  añ o s , según  u n a  de las condicio
nes de la e s c r itu r a ,  por h a b e r  pasado  m ás de tre s  
d ias sin  h ab e rse  hecho el desahucio  ju d ic ia l; q u e  
a u n  en el su p u es to  de que valiese  el e x tra ju d ic ia l, 
se ría  sin  efecto en este c a s o , po r no h ab e rse  hecho 
ind icación  a lg u n a  después del 5 de Mayo de 1856, y 
que  in s is tían  en no reconocer al M arques como 
d ueño  de las casas , pastos y  t ie r ra s  en el té rm in o  
de C erralvo .

R esu ltando  q ue  p re se n ta d a s  p o r el d em an d a n te  
p ara  su  p ru eb a  dos ca rta s , que  fueron  reconocidas, 
y exam in ad o s á su  in s tan c ia  dos testigos acerca  de 
h a b e r  cum p lido  los vecinos de C erra lvo  con las con
diciones de la e sc r itu ra  de 1854, los cuales fueron  
tachados por la o tra  p a rte , recayó  se n te n c ia , por la 
que  se d ec la ró  hab er lu g a r  al desahucio  de las c a 
sa s , t ie r r a s ,  p ra d o s  y dem as q ue  en v ir tu d  de la 
e sc r itu ra  poseían  y d is f ru ta b a n  los su je tos n o m b ra -  
brados en  la dem anda , á los q ue  con im posición de 
costas se ape rc ib ió  de lanzam ien to  si en el té rm in o  
q ue  se señaló no las d e jab an  á d isposición  del d e 
m an d an te .

R esu ltando  que  los dem an d ad o s apela ron  de esta 
se n te n c ia , a legando  al m ism o tiem po  que  e ra  n u la  
por no h ab erse  observado  en  la su s tan c iac io n  del 
ju ic io  los trá m ite s  del o rd in a r io , como d eb ie ra  ha
b e rse  hecho según lo m andado  p o r la ley de E n ju i
c iam ien to  civ il p a ra  casos como el ac tu a l, en el q u e  
se h ab ia  in ten tad o  ju s ti f ic a r  el hecho d e q u e  la m a 
yoría de vecinos hab ia  ap robado  y co n sen tid o  tá c i
tam en te  el a r r e n d a m ie n to , y  si se h u b ie ra  dado la 
d eb id a  tram itac ió n  h u b ie ra n  ju s tificado  los d e m a n 
dados q ue  n u n c a  h a b ía n  pagado  re n ta  po r su s casas, 
que e ran  de su  exclusivo  d o m in io , sin  ten e r el 
M arques o tro  títu lo  q u e  el ju r is d ic c io n a l :

R esu ltan d o  q ue  adm itida  la ap e lac ió n , se su s
tanc ió  com un icando  los au to s  p a ra  in s tru cc ió n , y re 
cayó la sen tenc ia  de v is ta  in d ic a d a  al p rin c ip io , 
confirm ando  la a p e la d a , de la cual se in te rp u so  el 
recu rso  de casación  hoy p en d ien te  :

R esu ltando  q u e  en este re cu rso  se a legó , que  
según  lo exp resado  en  el ju ic io  v e rb a l, según  lo 
q ue  se volvió á  ex p o n e r en el e sc rito  de apelación, 
en el que  se reclam ó la n u lid a d  de la sen ten c ia  , y 
según  lo q ue  en  la in s tan c ia  de apelación se hab ia  
sostenido ai in fo rm a r en  e s tra d o s , ún ico  m edio de 
hacerlo  po r no h ab e rse  en treg ad o  los au to s m ás q ue  
p a ra  in s tru c c ió n , el desahucio  e ra  d eses tim ab le  en 
la form a y en el ju ic io  que se h ab ia  segu ido , sien 
do este  nu lo  p o r no s e rv ir  de títu lo  la e sc r itu ra  de 
a r re n d a m ie n to ; q u e  esta  no d ab a  perso n a lid ad  al 
d em an d a n te  p a ra  d e sah u c ia r como seño r te r r ito r ia l, 
p o rq u e  los vecinos le n eg ab an  ta l c u a lid a d , y s ien 
do cinco los q u e  o to rg aro n  el docum ento  sin  cons
ta r  au to rización  de los d e m a s , ex is tia  la segunda  
cau sa  de n u lid ad  del a r t .  1.013 de la ley de E n ju i
c iam ien to  c iv i l ,  y  q ue  tam b ién  c o n c u rr ía  la c u a r ta  
cau sa  de ese a r tíc u lo , q ue  g u a rd a b a  re lac ión  con 
el 672, p o rq u e  hab iéndose  p ro p u es to  hechos im p o r
tan te s  en q u e  no se c o n v e n ia , se hab ia  negado la 
e n tra d a  en  el ju ic io  co rre sp o n d ien te  , p r iv a n d o  de 
la p ru eb a  y  de la au d ie n c ia  o r d i n a r ia :

Y re su ltan d o  fina lm en te  c itad a s  , en  cu an to  al 
fondo del negocio, las leyes y d o c tr in a s  q u e  la p a r 
te re c u r re n te  c ree  in f r in g id a s ,  y  q u e  no es nece
sa rio  c ita r  p o r no tra ta r s e  hoy la cuestión  bajo aquel 
concepto  :

V istos; siendo  Ponen te  el M inistro  D. Ju an  M aría 
B iec:

C onsiderando  q u e  á la dem anda  de  desahucio  a 
n om bre  del M arques de  C erra lvo  en el Juzgado  de 
p r im e ra  in s tan c ia  de V itigud ino  acom pañó  el p ro 
c u ra d o r  D. Ju a n  V alencia u n  poder bastan te , o to r

gado en  S a lam anca  p o r D. A ntonio  Alfonso de las 
Mozas, apoderado  del M arques, en  v ir tu d  del q u e  ex 
hibió y refiere  ei de s u s t i tu c ió n :

C onsiderando  q u e  leg itim ada  en esta form a la 
rep resen tac ió n  del d e m a n d a n te , según  el a r t .  13 de 
la ley de E n ju ic iam ien to  c iv il ,  no ha  cesado en el 
cu rso  de las ac tuac iones por causa  a lg u n a  de  las 
p re v e n id a s  en el a r t .  17 de d ich a  ley :

C onsiderando  q u e  el derech o  q u e  tenga ó p re 
te n d a  te n e r  el M arques de C erra lvo  por la e s c r i tu 
ra  de 20 dé F eb rero  de 1 8 5 4 , es p un to  inconexo  
con su p e rso n a lid a d  p a ra  li tig a r  por sí ó por apo 
d e ra d o  :

C onsiderando  q u e  en  las d em an d a s  de desahucio  
e n tre  p a rte s  p resen tes  p u ed en  estas  d a r ,  y debe el 
Juez rec ib ir le s  en el ju ic io  v erb a l, todas las p ru eb as  
q u e  ten g a  por co n v e n ie n te , seg ú n  lo d ispone el a r 
tícu lo  661 de  d icha  ley :

C onsiderando  q u e  rec ib id a  la del M arques de 
C erra lvo  so b re  los hechos en q u e  fu n d ab a  su  d e 
m a n d a , no se ofreció o tra  p ru e b a ,  haciéndose  cons
ta r  esta  c irc u n s ta n c ia  en  el ac ta  del ju ic io  d e b id a 
m en te  au to rizad a  :

C onsiderando  q u e  seg ú n  los a rtícu lo s  660 y 764 
de la rep e tid a  l e y , solo p rocede en  la apelac ión  de 
los ju ic io s  de desahucio  la  p ru e b a  que, p ro p u es ta  en 
la p r im e ra  in s tan c ia , no h u b ie re  sido posib le  e jecu 
ta r  en  el ju ic io  v e rb a l p o r la au sen c ia  de  a lg ú n  
testigo ú o tra  cau sa  se m e ja n te ;

Fallam os, q u e  no h á  lu g a r  el recu rso  de casación 
p o r in fracción  de  las c au sa s  seg u n d a  y cu a rta  del 
a r t .  1013 d é l a  ley de E n ju ic iam ien to  civil, y pasen  
los autos á la Sala p r im e ra  p a ra  los efectos de la 
ad m isión  del recu rso  p o r in fracc ión  de ley y doc
tr in a  legal.

Se im pone a l E sc rib an o  ac tu a rio  del Juzgado  de 
V itig u d in o , D. E ustas io  G arcía, y al de C ám ara  de 
la ex p resad a  A u d ienc ia  , D. Blas A lonso R odríguez , 
200 rs . de  m u lta  á cada  u n o , al p rim e ro  p o r no h a 
b e r referido  en la d ilig en c ia  de no tificac ión , q u e  se 
halla al folio 13 de las ac tuaciones de d icho Ju zg a
d o , respecto  á  a lg u n a s  de las pe rso n as á las q u e  
dejó c é d u la s , to d as las c ir c u n s ta n c ia s  que  p rev ien e  
el a r t . 23 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l ; y al se 
g undo  por no h a b e r  p rac tic ad o  la* no tificaciones 
q ue  o b ran  á los folios 12 v u e l to , 13 y 18 de la p ie 
za fo rm ada en aq u e l T r ib u n a l su p e r io r  con los dos 
req u isito s  de le e r in tég ram e  .úc lo q u e  no tificaba y 
d a r  copia de e llo , seg ú n  lo o rd en a  el a r t .  21 de la 
m ism a  ley. Y lo aco rdado .

Así po r la p re sen te  se n te n c ia , q u e  se p u b lic a rá  
en la Gaceta de esta  có rte  é in se rta rá  en  la Golee-  
clon leg isla tiva , pasándose  al efecto las c o rre sp o n -. 
d ien te s  copias ce rtif ic ad as , lo p ro n u n c iam o s , m a n 
dam os y firm am os. = R a m o n  M aría F o n s e c a .= J u a n  
M artin  C arram olino . =  R am ón M aría de A rrió la . =  
Jo aq u ín  de R o n c a li .= J u a n  M aría Biec.— Felipe de 
U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

P ub licación .^= L eida  y p u b lic a d a  fué la p rece 
d en te  sen ten c ia  p o r el Ilm o. S r. D. Ju an  M aría Biec, 
M in istro  del S u p rem o  T rib u n a l de J u s tic ia , e s tá n 
dose ce leb ran d o  au d ien c ia  p úb lica  en su  Sala se
g u n d a  el d ía  de h o y , de q ue  certifico  como S ec re 
ta r io  de S. M., y su  E scribano  de C ám ara  en d icho 
S u p re m o  T rib u n a l.

M adrid  10 de Mayo de 18 5 8 .= D io n is io  A ntonio  
de P u g a .^ E s  copia .

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE MAYO DE 1858.

ACTIVO, Rs. vn. Cs.

/Metálico.................  81.979.593,39
l  Efectos á cobrar 
i en este d i a . . . . .  5,118,41 i 

Caja. (Valor de las bar- 
1. ras de plata en 
f  la Casa de rao*
\  n e d a .. .................  3.417.465,50

En poder de los comisionados de las 
provincias y corresponsales ex tran 
jeros..................... ....................................

1 90.515.472,89

46.480.711,18
308.200.859,19
33.790.100

3.715.445,67

Cartera..........................................................
Efectos públicos........................................
Bienes inm uebles y otras propieda

des. ................................. ........................

PASIVO.

482.702.588,93

Rs. vn. Cs.

Capital del Banco................. .................... 120.000.000 
8.400.000 

205.277.100 
25.459.088,35 

106.310.310,74 
2.094.611 

15.161.478,81

Fondo de reserva......................................
Billetes en circulación.............................
Depósitos en efectivo................. ............
Cuentas corrientes...................................
Dividendos......................................... ..
Diversos....................................................

482.702,588,93

Madrid 14 de Mayo de 1858.=V .a B,°=E1 Gobernador, 
S an tillan = E l In terven to r, Juan Storr.

RECTIFICACION.

En el estado comparativo de exportación publicado en 
la Gaceta, núm. 131, de 11 del actual, se han cometido las 
equivocaciones que á continuación se expresan.

En la casilla del total de valores en 1857, tercera co 
lumna , deben ser 61.251. 437.

En la casilla de valores de menos en 1858, novena co
lumna , deben ser 27.556,994.

Valores de 1857, plomo en barras , 5 .706 .390 .
V alores de 1858 , pieles, 235.540.
Diferencias en 1857. Deben ser en 1858

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 20 del actual se celebrará en esta Dirección ge
neral , y simultáneamente en las ciudades de Sevilla y 
Oviedo, subasta pública para la adquisición de 35.000

quintales de hierro colado con destino á la cementación 
del cobre, puesto en los almacenes de,las minas de R io- 
tinto.

El precio máximo admisible será reservado hasta el 
acto del rem ate.

El pliego de condiciones se halla publicado en la Ga
ceta oficial de 14 de Abril último, y está de manifiesto en 
esta oficina general.

Lo que se noticia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Mayo de 1858. — P. S ., Pedro Pastor y 

Maseda.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Aprobados por Real orden de esta fecha el presupues
to y pliego de condiciones para la construcción de seis 
grandes puertas vidrieras, que deben colocarse en losar- 
eos que juegan con las tres puertas centrales de la facha
da p rin c ip a l, y en las que comunican con los tres patios 
del edificio ocupado por el Ministerio y oficinas centrales 
de Hacienda , cuyo gasto está presupuestado en 16.200 rs., 
se anuncia la subasta pública de dicha obra para el dia 
2o del corriente m es, á la una de la tarde, en el local que 
ocupa esta Dirección general.

Los licitadores que quieran tomar parte en dicho acto 
podrán enterarse del presupuesto y pliego de condiciones 
en esta Dirección , donde estarán de manifiesto desde hoy 
hasta el dia de la subasta.

Madrid 14 de Mayo de 1858,== El Director general, 
Luis de Estrada.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Los Directores de caminos vecinales que deseen ser 
destinados en clase de auxiliares á las comisiones espe
ciales creadas en las provincias para atender á los estu
dios y construcción de las carreteras de tercer órden que 
por cuenta del Estado han de llevarle á c a b o , deberán 
dirigir á esta Dirección general las solicitudes, acompaña
das de la copia de su título, á fin de que la misma pueda 
agregarlos donde el servicio los reclame.

Madrid 14 de Mayo de 1858 = R am on de Echevarría.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del persona l, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud d é la s  liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda púb lica ; en el 
concepto de que préviam ente han de ob tener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus resp ec tiv as liquidaciones.

N ú  ID tí 10 
de salida
de la s  l i -  Nombres de los interesado?;
quidaoio 

o e s

ACTIVA Y PASIVA,

51822 D. Luis Alvarez.
51823 D. Francisco Candel Molina.
51824 D. Pascual López Loureiro.
51825 D. Tomas Payo Monasterio.
51826 D. Rafael Perez de Guzmán el Bueno.
51827 D. Severo Rodríguez.
51828 D. José María Ranon.
51829 D. José Sáinz de la Puente.
51830 D. Francisco Satué.
51831 D. José Santoyo.
51832 D. Pedro de U riarte.
51833 D. Pablo de Ventades.
51834 D. Francisco de Paula Arteaga.
51835 D. Vicente Alva.
51836 D. Mariano Gilabert.
51837 D. José Martínez.

RETIRADOS.

51838 D. Diego Castrillon.
51839 D. Joaquín Costa.
51840 D. Bernardo Gallego.
51841 D. Cristóbal Gómez Bonilla.
51842 D. Leoncio Iglesias.
51843 D. Tomas Lafuente.
51844 D. Guillermo Lyons de Filigibbour.
51845 D. Manuel Mosquera.
51846 D. Bernardo Mortola.
51847 D. José Pulpeiro.
51848 D. Joaquín Pardo.
51849 D Benito Palacios.
51850 D. Juan Rasi.
51851 D. Antonio Ron
51852 D. Mariano Sánchez.
51853 D. Antonio Tomas.

MONTE—PIO M ILITAR,

51854 Doña Vicenta Brun.
51855 Doña Juana Hidalgo.
51856 Doña María de los Dolores Inza.
51857 Doña Ana María Ibáñez.
51858 Doña Nicolasa Iñigo.
51859 Doña Magdalena Mintegui.
51860 Doña Micaela Merino.
51861 Doña Manuela Moreno.
51862 D. Francisco Pit.
51863 Doña María Trinidad Perez.
51864 Doña Cándida Ramírez y Medrano.
51865 Doña Carlota Santos y Muías,
51866 Doña Enriqueta Salaverría.
51867 ■ Doña María Trinidad Todo,
51868 Doña Pascuala Tomasco.

M O N TE-PIO  CIVIL.

51869 Doña María Dolores Barrachini.
51870 Doña María de la Soledad López Voicarrio.
51871 Doña Francisca Rochin.
51872 Doña Manuela Sánchez Salvador.
51873 Doña María Dolores y Amalia Valenzuela.

PENSIO NES DE GRACIA.

51874 Doña Raimunda Sanz.

INCLAESTRADOS Y EXCLAUSTRADOS.

51875 Doña Gumersinda Alonso.
51876 Doña Mariana Acevedo.
51877 Doña Antonia Angulo,
51878 Doña Benita Birto.
51879 Doña María del Corral.
51880 Doña Francisca del Castillo,
51881 Doña María Luisa Cantalapiedra.
51882 Doña Calixta Cianea.
ol883 D. Francisco Furundarena.
o 1884 Doña Vicenta Ferrer.
51885 Doña Francisca Gela.
kiooS Cayetana Guardamino.
51887 D. Juan García y Perez.
0I 888 D. Mariano Gilarranz,
51889 D. Miguel Grau y Cabruja.
d1890 Doña Manuela López.
51891 Doña Cecilia Lanzagorta.
51892 Doña Lucía Lamata.
o!893 Doña Eufemia Mardomnigo,
51894 Doña María Josefa Moyano.
51895 Doña Josefa Moliner.
51896 Doña Paula Moreno.
51897 Doña Baltasara Marro.
51898 Doña Fabiana Morales.

51899 Doña Juana Odorea.
51900 Doña María Ventura Ortega.
51901 D. Francisco Perez y Trigueros.
51902 Doña Josefa Ruiz.
51903 Doña Tomasa Redondo.
51904 Doña Manuela Rubia.
51905 Doña Joaquina Rubia.
51906 Doña María Roca.
51907 Doña Bernarda Reguerin.
51908 Doña Isabel Sant.
51909 Doña Mariana Torres.
51910 Doña María del Cárraen Valenciano.

CÁDIZ.

51911 D. Ramón Arias y Amores.
51912 Doña Josefa Alvarez.
51913 D. Luis Aguado y Alfaro.
51914 Doña María Antonia Botante,
51915 Doña Cándida del Castillo.
5191C D. Francisco Carrasco y Carrasco.
51917 Doña Antonia Cantero.
51918 D. Manuel Avecilla y Guisado.
51919 D. Nicolás Carrales.
51920 D. Rafael Diaz.
51921 D. Pedro Domínguez.
51922 D. Miguel Esteves.
51923 D. José Franquelo y Quevedo.
51924 Doña Josefa G utiérrez.
51925 D. Manuel González y Rocha.
51926 D. Francisco Gil y Sánchez.
51927 D. Joaquín María González de Castro y G on-

51928 D. Manuel Mendoza.
51929 D. Fernando Manzano.
51930 D. José Pinillo.
51931 Doña Josefa Prieto y  Naceda.
51932 D„ Cayetano Pacheco.
51933 D. Manuel Roldan y Márquez.
51934 D. Juan Bautista Rápalo.
51935 D. José María de la Cruz Romero.
51936 D. José Ramos Bebelagua,
51937 D. Pedro Ramirez.
51938 D. Francisco Salas.
51939 D. José Sánchez.
51940 D. José Sánchez Cuenca.
51941 D. Juan Sánchez.
51942 D. Manuel Sarmiento.
51943 Doña Isabel Sánchez.
51944 D. Manuel Sánchez y Sánchez.
51945 D. Antonio Taguas y Castellón,
51946 Doña Serafina Temblet,
51947 D. Diego del Valle.
51948 D. Lorenzo Valverde.
51949 Doña Josefa Ubisi.

CANARIAS.

51950 Doña María Candelaria Monteverde.

CÓRDOBA.

51951 Doña Juana Agredano Roche,
51952 D. Francisco Doblas.
51953 Doña María Josefa de la Guardia.
51954 Doña Luisa Herrera.
51955 Doña María de las Nieves Iturriaga.
51956 D. Pedro Mayor gas.
51957 D. Antonio Márquez.
51958 D. José Marín.
51959 D. José Montilla.
51960 Doña Rafaela Plasencia y Romero.
51961 D. Nicolás Rosales.
51962 Doña Patrocinio Ramirez y Jiménez.
51963 D. Alonso Ruiz.
51964 D. Pedro Ruiz.
51965 D. Ildefonso Santaella.
51966 Doña Pilar Tejada y Recio.
51967 D. Ramón de la Tone,
51968 D. Juan Villodres.

GRANADA.

51969 D. Torcuarto Aguilera.
51970 D. Hilario Andrade.
51971 D. Francisco Alcalde.
51972 D. Bartolomé Borrero.
51973 D. Francisco CaYrillo.
51974 D. José Calvo.
51975 D. Juan Carvajal y Ruiz.
51976 D. Miguel Calvo.
51977 D. José Camacho.
51978 D. Luis Castillo.
51979 D. Antonio Castro y Bargas.
51980 Doña María de la Encarnación Fuentes.
51981 D. Juan G aytan.
51982 Doña María Josefa Ramona García.
51983 D. Antonio Cecilio Jiménez.
51984 D. Joaquín Jerez.
51985 D. Antonio Justicia.
51986 D. Fernando López de Sagredo.
51987 D. Marcos López.
51988 D. Félix Merino.
51989 Doña María de Gracia Mora.
51990 D. Francisco Martínez Alcalá.
51991 D. Juan Mellizo.
51992 D. José Moreno.
51993 D. Juan Moreno.
51994 D. Juan Apolinar Martínez y Duran.
51995 D. Manuel Molina v Jiménez.
51996 D. José Navarro.
51997 D. Onfre Ofaldon,
51998 D. Blas Ortiz.
51999 D. Angel Puente.
52000 D. José Perez.
52001 D. José Rodríguez Noguera.
52002 D. Pedro de Robles.
52003 Doña Bárbara Sánchez.
52004 D. Dionisio Sánchez.
52005 D. Antonio Sánchez Peñuela.
52006 D. Estéban Torrente.
52007 D. Manuel Vilches.
52008 D. Juan José de las Veneras.

JAEN.

52009 D. Juan Pulido.

MÁLAGA.

52010 D. Luis Canterat.
52011 D. José Franco.
52012 D. Juan López.
52013 D. ManuelTVIendieta.
52014 , Doña María Joaquina Martin. ,
52015 Doña María del Rosario Notario.
52016 D. Juan Bautista Ordoñez.
52017 Doña Josefa y Manuela Rodríguez Carayaca,
52018 D. Antonio Rojas Castillo.
52019 D. Pedro Isidro Sierra.
52020 Doña Florentina Valdivieso.
Madrid 1.* de Mayo de 1858 =  El Secretario, Angel F. 

de Heredia.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente en
com isión, Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torres, dotada 
con el sueldo de 2.555 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes, 
competentemente docum entadas, al Alcalde presidente de 
aquella municipalidad dentro del térm ino de un mes 
que empezará á contarse desde el dia que se publique eí 
presente anuncio en este periódico oficial; en la in te li
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Madrid 30 de Abril de 1858,=M anuel de Orovio.
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CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El d ia  26 del p r e s e n te  mes de M ayo, á las dos de su  
ta rd e ,  se s u b as ta rá  en pliegos c e r r a d o s ,  en el local en 
q u e  el Consejo ce lebra  sus ses ion es ,  calle de Alcalá , casa 
d en o m in a d a  de la A d u a n a ,  an te  u n a  comisión del m ism o 
Consejo, y  con  as is tenc ia  del Ingen iero  d irec to r  y del 
encargado  de la d is t r ibución  i n t e r io r , la cons t rucc ión  de 
las a lcantari l la s  de las calles de C a r r e t a s ,  F u e n te s ,  Siete 
de Julio  , San Felipe de N e r i , M a y o r ,  C ar re ra  de San J e 
ró n im o  , Costanilla de los Angeles y plazas de San to  Do- 
m ingo  y  H e r ra d o re s ,  bajo eí pliego de p rev en c io nes  y 
condiciones  publicado con el modelo  de proposición y 
p re s u p u e s to ,  a sce nd e n te  á la sum a de 1.1 11.850 rs. 23 
c é n t i m o s , en  el n ú m e ro  de la Gaceta oficial c o r r e s p o n 
d ien te  afodia 13 del a c t u a l , cu y os  d ocum en tos  y p lanos 
á q u e  se re f ie ren  e s ta rán  de manif iesto  en la S ec re ta r ía  
de d icho Consejo, p a ra  cu a n ta s  pe rso nas  g us ten  e x a m i
n a r l o s ,  todos los dias no feriados, has ta  el de  la subasta , 
desde las once de la m añ an a  á las tres  de la ta rde.

Madrid 14 de Mayo de  1858.=S5EI P re s id e n te ,  Marques 
del Socorro.=*El S ec re ta r io ,  F ranc isco  Martin  y S errano .

_  — 5
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ ALMERIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á  subasta ¡a
construcción de p lom os  con destino  al sello de géneros y
efectos en las aduanas del re in o , según lo dispuesto en
Real orden de 2 i  de A bril últim o.
1.a La can tidad  de dichos plomos será  100 qu in ta les  

de los q u e  s irven  para p re c in to ,  y  400 p a ra  marchamo,
2.a El m ate r ia l  para  su confección d eb e rá  ser  p lomo 

d e p r i m i r á  clase , p u r o ,  y la fo r m a ,  tam año  y demás, 
iguales en  un  todo á las m ues tra s  q u e  es ta rán  de m a n i 
fiesto en  la oficina de este  G o b ie rn o ; en  la in te ligencia  de 
q u e  no se rá n  admisib les  los que  por efecto de ia fu n d i
ción  ú  o tra  causa con tengan  p r o m in e n c ia s , vacíos ú 
otros defectos por  pequeños q ue  sean.

3.a Cada q u in ta l  h ab rá  de d a rs e  envasado  en  u n  c a 
jón  de m ad era  , constru ido  p o r  cuenta  del contratista , con 
la solidez necesar ia  p a ra  su traspo r te  , y conforme á 
las m u es tra s  que  asi mismo es ta rán  á la vista en los p u n 
tos indicados.

4.a De la can tidad  de q u in ta le s  de plomos va e x p r e 
sada , h ab rá  de  en tregarse  conclu ida  p o r  el co n tra t is ta  la 
m itad  de cada d im e n s i ó n , d an d o  la p re ferencia  á los más 
p e q u e ñ o s ,  d en t ro  del té rm in o  preciso de u n  raes ,  á c o n 
ta r  desde el dia en  que  se le co m u niqu e  la ap ro b ac ió n  
del c o n t r a to ,  y  la otra mitad en la m is im  forma en todo 
el s iguiente.

5.a Dicha en treg a  se verificará en  la A dm in is t rac ió n  
de  la Aduana de A lm ería  ó Barcelona don de  res ida  el 
fa b r ic a n te ,  p o r  cu y o  A dm in is t rad o r  ó persona  q u e  d e le 
g a re  se rá n  reconocidos,  tanto los p lomos como sus e n v a 
ses ,  y  desechados  de  unos  y  oíros  los que no re su l t a re n  
con los requ is i to s  designados , q uedand o  en la obligackn- 
el con tra t is ta  de repo n er  las faltas en  un  b rev e  término.

6 . a Hecha la en trega  en  to ta lidad , y aprobados  q ue  
sean  los plomos y  envases  por consecuencia  del r e c o n o 
c im ien to  in d icado ,  cesará la responsab il idad  del c o n t r a 
t i s t a ,  á q u ien fse  expedirá ,  por el referido Adm inist rador ,  
u n  d ocum ento  que  así lo a c r e d i t e , p a ra  en  su conse
cuencia p ro ve e r  lo co n ven ien te  al pago de su im porte .

7 .a Si el r e m a ta n te  no en treg ase  toda la en u n c ia d a  
ca n t id ad  de p lomos con sus co rrespo n d ien tes  envases  
en  el t iempo marcado, ó dejase de  c u m p li r  con las dem as  
condiciones del c o n t r a to ,  se te n d rá  este  p o r  re sc ind ido  á 
perjuicio  s u y o ; se ce le b ra rá  n uevo  rem ate  bajo iguales 
condiciones , pag an do  aquel  la d iferencia  de precio  que  
hub ie se  del p r im e ro  al seg un do ,  y  los perjuicios  q u e  se 
o r ig inasen  p or  la dem ora  del servicio. A c u b r i r  esta re s 
ponsab i l id ad  se ap lica rán  las ca n t id ad es  q ue  en  garan t ía  
h a y a  d e p o s i t a d o , y  si no a l c a n z a s e n , se repe t i rá  con tra  
sus  b ienes  por la vía de ap re m io  y  p roced im ien to  a d m i
n is t ra t iv o ,  de q u e  h a b la n  los a r t ícu los  11 y 12 de la ley 
de Contabilidad de 20 de F eb re ro  de 1850, con en te ra  
sujeción á lo d ispues to  en  la m ism a y  la re n u n c ia  ab so 
lu ta  de lodos los fueros  y privilegios par t icula res .

No p resen tá n d o se  proposición  admisib le para  el n u e 
vo r e m a te ,  d isp o nd rá  este G ob ie rno  la construcción  p o r  
cu en ta  de la Hacienda de los re fe r idos  plomos y  envases, 
á perju icio  tam bién  del p r im er  rem atan te  con todas sus 
consecuencias .

8.a Los gastos de conducción y demos que  se o r ig i -  
gen hasta  la en treg a  d e  dichos p lomos con sus  envases  
e n  la Adm inist rac ión  de la A d u a n a , se rán  de cargo del 
m ism o  rem atan te .

9.a El prec io  m áx im o  que  se satisfará p or  cada q u i n 
tal de plomo con su  envase  será  el de 130 rs. p o r  los 
m a y o r e s ,  ó sea d e  p rec in to ,  y  140 p o r  los p e q u e ñ o s ,  ó 
sea de m a r c h a m o , no  adm it iéndose  proposición  que e x 
ceda de las m en c ion adas  ca n t id a d e s ,  y  ad jud icándose el 
rem ate  á la más ventajosa,

10. El pago  te n d rá  lugar  en  la T esorería  de Barce lo
na ó en la de esta provincia, al m es  siguiente de h ab e rs e  
hecho  la ú l t im a  en trega  , si esta  se h ub iese  verificado á n -  
tes del dia 14, y  s ino al o tro  mes, en  conformidad  del sis
tema de d is t r ib u c io n es  de fondos q ue  ac tu a lm en te  se o b 
serva.

11. Las proposiciones para esta  sub as ta  se p re s e n ta rá n  
en  pliegos c e r r a d o s ,  l i te ra lm en te  arreg lados  al modelo  
q u e  al final se in se r ta ,  y au torizados  con las fi rm as  de 
los que  las h ag an  ó sus ap o de ra do s ,  l lenando  en  letra, y 
no  c<m g ua rism o, los huecos q ue  q uedan  en  b lanco ;  en la 
in te ligencia  de que se rá n  ¡desechadas las q ue  'no m a r 
quen  te rm in a n te m e n te  el precio  de  cada clase de p lomos 
con  sus  envases , y el tiempo en  que  se h an  de d a r  co n s 
truidos.

12. No se ad m it i rá  pliego a lguno  al cual no ac o m p a 
ñ e  d o cum en to  q u e  ac redi te  h ab erse  depositado p r é v i a -  
m e n te  en  la Tesorer ía  de p ro v inc ia  6.000 rs. en m e t á l i 
co , acciones de c a r re te ra  ó tr ip le cantidad en  tí tu los del 
3 por 100. Concluida la subas ta ,  se d evolverán  en  seguida 
los referidos d oc um e n tos  de d ep ós i to ,  excepto  el del r e ^  
m a tan te .

13. El acto  se c e le b ra rá  an te  m i a u to r id a d ,  con a s is 
tencia  del A dm inist rador del r a m o ,  P rom otor  fiscal de 
Hacienda y Escribano de la m isma ; y en  el Gobierno de 
la  provinc ia  de Barce lona con funcionarios  q u e  allí se 
des ignen .  Dará princip io  á la u n a  de la ta rde del d ia  15 
de  Jun io  p ró x im o ,  rec ib ién do se  por espacio de una  hora , 
bajo  n u m e rac ió n  c o r r e l a t i v a , las p roposiciones  q u e  se 
p re s e n te n  con sujeción  á las condiciones  11 y 12; y p a 
sado dicho tiempo, se p rocederá  á la a p e r tu ra 'd é lo s  p l ie 
gos p resen ta do s  por los l i c i t a d o r e s , dec larando  á su p r e 
sencia  la ad jud icación  al mejor postor.

14. Si resultase empate en t r e  dos ó m ás  proposiciones, 
se a b r i r á  s eg u idam en te  n ue va  licitación á la  voz p o r  e s 
pacio de media hora ; p ero  solo e n t r e  los au to re s  de las

- p ro p u es ta s  q ue  h ub ie sen  causado  el empale .
15. Aquel á cuyo  favor se declare  la adjudicación , á 

los ocho dias s igu ientes  al en  que  se le dé conoc im iento  
de  la ap robac ión  de la subas ta  p o r  la S u p e r io r id a d ,  a m 
p l ia rá  el d ep ós i to ,  de que  se hab la  en  la condición  1 2 ,  á 
12.000 rs .  en  metálico ó su  equ ivalen te  en acciones de 
c a r re te ra s  ó tí tu los del 3 por 100 al prec io  de cotización 
del octavo dia an te r ior  al en  que lo verifique.

Los docum entos  q u e  acred i ten  así el depósito  como su 
a m p l ia c ió n ,  se co n se rv a rá n  en  el ex p ed ien te  como g a 
ra n t í a  del co n t ra to ,  y  solo s e rá n  devueltos  cu a nd o  hay a  
sido adm it ida  la p r im e ra  en trega  de plomos y envases, 
d espu és  del reconocimiento  de q u e  tra ta  la 5.a condición, 
q uedando  d icha  en trega en  g a ra n t ía  hasta que  se h ay a  
ejecutado  la 2.a, prévios  los m ismos requis itos. Dentro  de 
los m ism os ocho dias o torgará  ad em as  la c o rr e sp o n d ien te  
es c r i tu ra  de obligación y fianza á satisfacción de este  
G ob ie rn o ,  y  p re sen ta rá  en  la A dm inis t rac ión  de la a d u a 
n a  u n a  copia au torizada en forma legal, todo á su  costa.

C uando  el re m a ta n te  no  cum plie se  las co n d ic io n es  
q u e  d ebe  l lenar para el o to rgam iento  de la e sc r i tu ra  ó 
im p id ie re  q u e  este  tenga efecto en  el té rm in o  q u e  se s e 
ñ a l e ,  se tend rá  por  resc indido  el co n tra to  á per ju ic io  
del m ism o rem atan te .  Se c e le b ra rá  n u e v o  re m a te  bajo 
iguales condiciones, pagando  el p r im e r  re m a ta n te  la d i 
ferencia  del p r im e ro  al segundo. Satisfará tam bién  los p e r 
ju ic ios  que h u b ie re  recibido el Estado por la d em o ra  del 
servicio.

16. La adjudicación de este con tra to  se som eterá  á la 
ap ro b ac ió n  de S. M., co n s ide rán d ose  sin va lor n i efecto 
has ta  q u e  la haya  ob ten id o  y sea comunicada .

Almería  8 de Mayo de 1 858 .-=  El G o b e rn a d o r ,  Félix  
Ruiz.

Modelo de proposición.
De conform idad con el pliego de condiciones p u b lica 

do en la G aceta  del d ía    y en el Boletín oficial
de esta p ro v inc ia ,  n ú m e r o    el q u e  abajo f i rm a ,  v e 
c ino  d $     . . . ,  se co m p ro m ete  a c o n s t r u i r ,  con des
tino al sello d e  géneros  y efectos en  las A duanas  del r e i 
n o ,  100 quinta les  de plomos p a ra  prec in to  y  400 p ara  
m a r c h a m o ,  con su  co rrespondien te  en v ase  ó cajón 
cada u n o ,  al precio  de . . . . .  rs . vn . q u in ta l  de los p r i 
m e r o s ,  y    rs . vn. el de los s e g u n d o s ,  y  e n t r e g a r 
los en  la Adm inis t rac ión  de A duanas  de esta p rov inc ia  en  
el té rm ino  de u n  mes la m itad  de am b as  c lases ,  p r in c i 
p ian d o  p or  los de  m a r c h a m o , y la o tra mitad d e n t ro  del 
s igu ie n te ,  a d m it ien d o  adem as  y  sometiéndose en  u n  lodo 
á las condiciones  en  dicho pliego expresadas.

(Fecha y f irm a.)  1759

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
H allándose vacan te  la Secretaría de A yuntam iento  de 

la villa de Peguerinos, partido  de C ebreros, p o r defun
ción del que la obtenía, dotada con 3.000 rs. anuales, p a

gados de fondos m u n ic ipa les  , b e  d ispues to  q u e  se a n u n 
cie en  la Gaceta del G o b ie rn o ,  p a ra  que con a r reg lo  á lo 
p rev en id o  en  el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853, 
puedan  los asp iran tes  d irigir sus solici tudes d o c u m e n t a 
das al P re s id en te  de dicho A yu u tam ien to  d e n t ro  del t é r 
m in o  de 30 d i a s , con tados  desde el de esta fecha.

Avila 7 de Mayo de 1858 — El V. P. del C. P . ,  G. I. 
Ib a r re ras .  1683

Hallándose vacan te  la Sec re ta r ía  de A yu n tam ien to  del 
pueb lo  de Constanzana , p ar t ido  de Arévalo  , p o r  dim isión 
del que la  o b ten ía ,  dotada  con 800 rs. a n u a le s ,  p a g a 
dos de fondos m u n ic ip a l e s , h e  d ispues to  que  se an u n c ie  
en  la Gaceta del G ob ie rn o  , para  q u e  con arreglo  á lo pre« 
ven ido  en  el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, p u e 
dan  los a sp iran tes  d i r ig i r  sus  solicitudes docum entadas  
en  forma al P re s id en te  del referido A y u n ta m ie n to ,  d e n 
tro del té rm ino  de 30 d ia s ,  con tados  desde esta  fecha.

Avila 11 de Mayo de 1 8 o 8 .= E i  V. P, del G. P . ,  G. I. 
E us taqu io  de Ib a r re ra s .  1755

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Sé h a l la  v acan te  la S ec re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de 

Rueri te , e n  la p rov inc ia  de  S a n ta n d e r ,  dotada  con 1.800 
fe a lés  anuales .

Los a sp iran tes  d i r ig i rán  sus  solic i tudes al Alcalde 
P res iden te  de dicho A yun tam ien to ,  en  el té rm in o  de  un 
m e s ,  á c o n ta r  desde la publicac ión  de este anunc io .

S an ta n d e r  8 de Mavo de 1 8 5 8 .= Jo sé  María Palarea  
J ______________  1712

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla v acan te  la p laza de Sec re ta r io  del A y u n ta 

miento  constitucional de P ilona, dotada con 5.500 reales 
anuales ,  satisfechos t r im e s t r a lm e n te  de los fondos m u n ic i
pales.

Los a sp iran tes  pod rán  d ir igir  sus  solicitudes al A y u n 
tam ien to  de dicho concejo d e n t ro  del té rm in o  de un  mes, 
contado desde la p r im era  p ub licac ión  de este  anunc io  en 
la Gaceta de M adrid .

Oviedo 11 de Mavo de 1858.-=  Mario de la Escosura .
17 49

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
La Secretar ía  de A y u n ta m ie n to  de  Calzada de Béjar, 

cuya dotac ión  consiste en  1.400 rs .  a n u a le s ,  se halla  v a 
cante .

Los a sp ira n te s  á la m ism a d ir ig i rán  sus in stancias  d o 
cu m en tad as  al Alcalde p re s id e n te  de d icha corporac ión  
en el té rm ino  de u n  mes, á co n ta r  desde la pub l icac ió n  
del p re sen te  an u nc io ;  t r a s c u r r id o  d icho  plazo, se p r o 
veerá con arreglo á lo d ispues to  en  el Real d ecre to  de 19 
de O ctubre  de 1853.

Salam anca  10 de Mayo de 1858.=* E stéban  Garrido .
~   1750

GOBIERNO DL LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacan te  la plaza de ci ru jano  del A y u n t a 

m iento  de V i l l a b ra z , p rov inc ia  de León , dotada con  48 
ca rgas  de trigo , por re n u n c ia  de D. F ranc isco  F lorez que 
la obtenía.

Lo que  se an u n c ia  al público p a ra  q ue  los que gus ten  
p re s e n te n  sus solicitudes en la Secretar ía  de dicho A y u n 
tam ien to  en  el té rm in o  de 30 dias, á co n ta r  desde el de la 
fecha.   1760

GOBIERNO CIVIL
D E  LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

No h ab iéndose  p resen tado  al acto de l lam am ien to  y 
declarac ión  de soldados el mozo Timoteo M artínez , n a 
tu ra l  de E scam il la , en  esta  p ro v inc ia  , co m p ren d id o  en el 
sorteo ce lebrado  p a ra  la q u in ta  de la re se rv a  del año  ú l 
tim o, ni tam poco  en  el t é rm in o  q ue  le señaló  el A y u n ta 
m ien to  para q u e  co n cu rr ie se  al tiempo de verificar la en 
trega de los q u in to s  en  la Caja de la cap i ta l ,  m ed ian te  
á h ab e r le  alcanzado la responsab il idad  en  dicho r e e e m -  
p lazo, he acordado se p ub l iqu e  por medio del B oletín  ofi
cial de la m isma y Gacela del G o b ie r n o , ex h o r tan d o  á to 
das las Autor idades  civiles y m il i ta re s ,  G uard ia  civil y 
dem as  dependien tes  de vigilancia pa ra  q u e  siendo habido 
el expresado  mozo p ro ced an  a su cap tura  , rem itiéndole  
á d isposición de es te  G ob ie rno  á los efectos q u e  p r o - ’ 
cedan.

G uad a la ja ra  11 de Mayo de 1858. =  El G ob ernad or  Bedoya. ’
Señas del mozo.

Edad 23 añ o s ;  es ta tu ra  5 p iés  6 líneas; color m oreno ;  
su producc ión  to rp e :  va con unos  volat ineros. 1761 ’

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINC IA DE JA EN .

D. José A. Fraga , In te nd en te  h on ora r io  de provincia,  
Caballero de la Real O rden  A m er icana  de Isabel la C ató 
lica , de la ínclita y  v e n e ra n d a  de San Juan  de Je rusa len ,  
condecorado  con varias  cruces  de d ist inción  p or  serv icios  
civiles y mil i ta res,  y A d m in is t rad o r  p r in c ip a l  de H ac ien 
da pública  de esta provincia.

Hago s a b e r ,  que no  h ab ien d o  tenido efecto, por  falta 
de licitadores, la s eg un da  sub as ta  p ara  la co ns trucción  
de una caseta  para  la fuerza de la visi ta de consum os de 
esta cap ita l ,  en  cada uno  de los cua tro  portil los de esta 
p ob lac ió n ,  se  ha d ispues to  por Real o rd en  de>28 de Abril  
últ imo se p roceda  á la te rcera  bajo el mismo tipo de 
3.690 rs . á q ue  asciende el p resupues to  ap robado  por  
la Dirección y que á continuación se in s e r t a ,  así como el 
pliego de condiciones adm in is t ra t iva s  á las cuales  han  de 
su je ta rse  los licitadores.

En su  consecuencia te nd rá  lu g a r  dicho acto en el lo 
cal q u e  ocupa esta A d m in is t r rc io n  p r in c ipa l  de Hacienda 
pública el dia  26 del co r r ie n te ,  á las doce del d ia ;  ad • 
v i r t iéndose  que las proposiciones h an  de d ir ig i rse  á la 
misma desde las n u e v e  hasta  las doce del indicado dia, 
p o r  medio de pliegos c e r rad o s ,  conform es al modelo  que 
al final se cita y con los dem as  requ is i tos  q u e  se p r e s 
c r ib en  en  las condiciones establecidas.

Jaén 12 de Mayo de 1 8 5 8 .= P .  S., Zacarías  Arenas.
Pliego de condiciones con sujeción  á las cuales ha de

efectuarse la construcción de casetas en los portillos de
esta población , según el presupuesto  fo rm ado  al efecto.
1.a La sub as ta  será  pública  y  te n d rá  lugar en  el local 

que  o cupa la Adm inist rac ión  p r inc ipa l  de Hacienda p ú 
b lica,  á las doce del dia  26 del c o r r i e n te ,  s iendo  p r e s i 
dida p o r  el Sr. A dm in is t rad o r ,  con asis tencia  del Oficial 
In te rv en to r  y Escribano de Hacienda.

2.a La subasta se a b re  por  el tipo de 3.690 rs. á que  
asciende el p resu pu es to  formado al efecto y ap robado  
por la Super ioridad,  y queda rá  en  favor del q u e  p resen te  
la proposición m ás  venta josa á los in te reses  del Estado, 
siempre que  esta  se haga con a r reg lo  á in s t ru c c c io n , y 
sus  au to res  h a y a n  cum plido  con ¡os requ is i tos  q u e ’ se 
d irán .

3.a JLa ju n t a  de subas ta  se const i tu irá  á las n ueve  de 
la m a ñ a n a  del indicado dia, y desde esta h ora  has ta  la de 
las doce del mismo se d i r ig i rán  al P residen te  las p r o p o 
siciones por medio de pliegos co n fo rm es  al modelo  que al 
final se c i ta rá  y ru b r ic ad o s  en  su cu b ie r ta  por los in te
resados.  A cada proposición  ac o m p aña rá  el docum ento  de 
garant ía  que  constituya la capacidad p a ra  licitar , el cual 
ha de consistir  en  e f  depósito  del 5 por 100 del im p o r te  
de las o b ra s  y la p resen tac ión  de fiador abonado  p o r  p a r 
te del que  resulte  ser  el rem atan te .

4.a E n e l c a s o d e  q u e .s e  p resen ta sen  dos proposicio
nes  iguales q ue  p ro du zcan  em p a te ,  se co n t in u a rá  la s u 
basta  por m ed ia  hora y p o r  p roposiciones  verbales  e n t r e  
los q u e  las h a y a n  originado.

5.a Las o bras  h an  de e jecu tarse  con estr icta .sujeción 
al p resupues to  fo rm ado y  que  á con tinuación  se in ser ta ,  
empleando  en ellas los m ater ia les  que  en el m is m o  se d e 
ta llan , deb ien d o  estar  conclu idas  á los j () d ia s  de la 
aprobac ión  del remate,

6.a F inalizado el a c to ,  se d evolverán  á los in te r e s a 
dos los docum entos  de depósito  q ue  h a y a n  aco m p añado  
á las p roposic iones ,  excepto  el de aquel Vi cuyo favor h a 
ya q uedado  el remate .

7.a A prubado  por la Dirección g enera l  el ex p ed ien te  
de subas ta ,  se p rocederá  á o to rgar  la co r r espo n d ien te  e s 
c r i tu ra  de obl igación en t r e  el re m a ta n te  y la A d m in i s t ra 
ción , con re n u n c ia  absoluta  de fueros y priv ilegios  p a r 
ticulares.

8.a Las obligaciones q u e  e m a n a n  de esté  con tra to  son, 
p o r  p ar te  del rem a tan te ,  las de e jecu tar  ¡las obras  en  eí 
t iempo prefijado en  Ja 5.a condición de este  p l i e g o , in v i r -  
tiendo en  ellas los m ater ia les  q u e  para cada  u n a  se d e 
signan  en  el p r e s u p u e s to ,  y  con en te ra  sujeción á él, p or  
p a r te  de la H ac ienda ,  á satisfacer el im porte  del rem até ,  
luego que , reconocidas y ap robadas  las obras ,  sea l ib rado  
por la Dirección genera l  del Tesoro público.

9.a Si el r e m atan te  faltase á a lgunas  de las .cond ic io 
nes  e s ta b lec id as ,  será re sp o n sab le  de los perju ic ios  q ue  
o r i g i n e , en  cu y o  caso , á m ás  de h ac e r  uso de la c a n t i 
dad  d e p o s i t a d a , se le ex ig irá  la ind em n izac ión  á q ue  h u 
b iere  lugar p o r  la via de ap re m io  y p ro ced im ien to  a d 
min is tra t ivo , de que  habla  el art. 11 de la ley de C on tab ilidad.

Y 10. Los derechos  del p re s u p u es to ,  subas ta  y  esc r i 
tu ra  de obligación se rán  de cuen ta  del rem a tan te .

Jaén 12 de Mayo de 1 8 5 8 . =  P. S., Zacarías A renas.
Presupuesto de las obras.

D. J u a n  Rodriguez ,  profesor de ag r icu l tu ra  ap ro b ad o  
p o r  la Real Academia de S an  Fern a n d o .

C er t if ico : Que p o r  o rd en  del Sr. A d m in is t rad o r  de  Ha
cienda pública de esta p r o v i n c i a , h e  pasado  á fo rm a r  el 
p resu pu es to  para la cons t rucc ión  de  cua tro  casetas p a ra  
el re sg u ard o  de co n sú m os  en  los p un tos  s ig u ie n t e s :

P ue rta  del Angel. Es necesar io  hac e r  de n u e v o  u n a  
pared  de 14 piés de l í n e a ,  10 de al tu ra  y 2 y  cu a r to  de 
g r u e s o , siendo las esquinas  de  p iedra  y  mezcla y  lo d e 
mas de tapial  b ien  p isado con la cal c o r re sp o n d ien te .
Otra de 12 piés de a l tu ra  y 9 de a n c h o ,  q u e  

com p on en  248 piés c u a d ra d o s ,  q u e  á 3 rea les  
pié, con inc lus ión  de materiales , q u e d a n d o  e n 
lucido con yeso y  c?d, p o r  den tro  y fuera , sum a. 744 

Por tapa r  el o tro  ángulo  , p o n e r  u n a  p u e r ta  de 
seis piés y  medio  de a l tu ra  y tres  de  ancho , 
par t ida  p o r  medio  , cotí b u e n a  e lev ac ió n ,  i o h  
c e r r a d u ra  en  la media de a r r ib a  y cer rojo  en
la de abajo  y u m b ra le s   ................................  220

P or  cu a tro  vigas p a ra  la co r r ie n te  del te jado
á 13 rs. cada u n a .....................................................  . 52

Por 400 tejas á 24 rs. el 100........................................... 96
P o r  seis haces de cañas  á 3 rs . uno  y  to m iz a . . .  20
P or  h a c e r  dos p o y o s ,  e m p e d ra r  él  piso y  u n

fo g o n ........................ ................ ................... . . .  . 68
Otra  en  la pue r ta  del Sol, qüe  sé fo rm a ré  en  el

r in c ó n  q u e  h a y  co n tra  la p ue r ta .  És necesario  
h ac e r  de nuevo  u na  pared  de 12 p iés  d e  línea 
y  9 de a l tu ra  , o tra de 9 de línea p o r  9 de al
tu ra  , g rueso  dos y c u a r t o , enlucida p o r  d en tro  
y  fuera, que  com ponen  189 piés, que  á 3 reales
uno  h a c e n .  ................        567

P or  400 te ja s ............................................................   96
Por  6 haces de cañas y t o m iz a .................................  20
Por 4 vigas para  la co rr ie n te  del tejado á 13

reales  u n a .................................................................  52
Por re forzar las paredes  que  dan  co n tra  la h u e r 

ta , e m p e d ra r  el p i s o , h ac e r  dos poyos y  la 
p uer ta  de las m ism as  d im ensiones  q u e  la a n 
t e r i o r . . . ...........................................................................  ^00

Otra en  la ¡puerta de M artes ,  de iguales d im e n 
siones que  la del Sol , en  el r incón  que  forma
fren te  á la casa que fué fie la to ......................... 935

Otra en  la puerta  de S an ta  Ana, de la misma lí
nea y ancho  de 6 piés, p u e r ta  y poyos iguales  á 
los a n te r io re s ,  su va lo r  con inclusión  de m a
teriales, . . . . . .   ..............    620

T o t a l .........  3690

Im p o r ta  esta  sum a la cantidad de 3,690 rs . q u e  es lo
suficiente  p a ra  la re ferida o b ra  del modo indicado.

Y p a ra  que conste  doy  el p resen te  en  Jaén  á 30 de 
O c tu b re  de 1857.= J u a n  Rodriguez.

Modelo de proposición.
D. N. N . , en te ra d o  del p re su p u es to  p a ra  la co n s t ru c 

ción  de u na  caseta en cada u no  de  los cu a t ro  porti l los 
de es ta  población , así como del pliego de condiciones  
bajo las cuales h a n  de verif icarse , m e obligo á e jec u ta r 
las p or  la cantidad d e ..........

(Fecha y  firma.) 1744

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE CUENCA.
A cercándose  la fecha en  q ue  las  oficinas del Estado 

d eb en  proceder á las o pe rac io n es  de c ie r re  del p r e s u 
puesto  de 1857, de confo rm idad  á lo p rev en id o  e n  la l e 
g islación  v ig en te ,  y r e s t a n d o  satisfacer a lgunas  de las 
cantidades co n s ign ad as  p o r  la Dirección g enera l  del T e
soro p ara  obligaciones d e  clases pas ivas  p o r  créd itos  d e 
vengados en  los años 1850, 51 , 5 2 ,  53 , 54 y  5 5 ,  en  a ten 
ción á no  h a b e r  just if icado v a r io s  in te re sad o s  en el pago 
su  derecho  con ex p ed ie n tes  in s t ru id os  en  la deb id a  fo r 
m a ,  esta C o n ta d u r ía ,  d esean d o  ev itar  perju icios  á las 
clases cuyo  abono  de h ab e re s  i n t e r v i e n e , ha creído opor
tuno  c i ta r  p o r  medio  de la Gaceta de M adrid  y  Boletín  
oficial de la provinc ia  á los in d iv idu o s  com prendidos  en  
la no ta  que se inserta  á co n t in u ac ión ,  sus h e re d e ro s  ó 
ap o d e ra d o s ,  á fin de que  se p re s e n te n  á la m a y o r  b r e v e 
dad en  esta oficina y  p ue da n  resolverse  en  completo  
acuerdo  las ju stas  causas q ue  m o tiv aron  la suspens ión  del 
pago de dichos créditos.

Cuenca 12 Mayo de 1 8 5 8 .= F r a n c i sc o  Luis de Retes.
R e lac ió n  in d iv idu a l y  por clases c itada en el anterior  

anuncio.
PE N SIO N E S R E M U N ER A TO R IA S.

D. Francisco  Fraile .
REGULARES EX CLA USTRA DO S.

D. José R am ón  Cubas.
D. Apolinar F e r re r .
D. L orenzo  Diego Haya.
D. Francisco  Poderoso.
Herederos  de D. Manuel Antón.
D. J oaqu ín  Zanon.
D. J oaqu ín  Cordona.
D. Ju a n  Cuevas.
D. Miguel Ditado.
D. J u a n  García .
D. Santiago Martínez.
D. Francisco Vicario.
D. Juan G irón .
D. Domingo Diaz Sotos.
D. Juan Salvador Castigneli .
D. J u a n  Cano.
D. Eusebio Martínez.
D. R aim undo Chamorro .
D. A nd rés  Mendoza.
D. Timoteo Ruiz.

R E TIR A D O S DE G UE R R A .
D. Fidel Perez.
D. Miguel Fernandez .
D. Justo  Cañada.
D. F e rn a n d o  Porras.
D. Is idro  F or tun .
D. Antonio  A m ad or G irón.
Herederos  de D. Juan  Manuel Romero.
D. Jua n  Ruiz Escribano.
D. Jua n  J iménez.
D. Juan  Illeseas.
D. José Murciano.
D. Francisco T obarra .
D. Pedro Argudo.

M O N T E -P IO  CIVIL.
Doña Micaela López.

Cuenca 12 de Mayo de 1 858 .=R eles .  1762

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE MAYO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reducirlo á 0o 
y mil íme

tros.

T e m p e ra 
tu ra  en g ra 
dos c en tí 

grados.

Dirección 
del viento. ESTADO DEL CIELO.

6  m . . 
9 m . .  

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6  t . . .

708.04
707.68
707,16
706.01
705.72

13°,6  
16M 
19°,9 
22°.3 
19°,6

S. 0 .  . . ,  
O. S. 0 . .  
S. ( ) . . . .  
S. 0 . . . .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em p era tu ra  m á 
x ima del d i a . . .  

T e m p e ra tu ra  m á 
xima al sol .........

T e m p e ra tu ra  m í
nima del d ia . . . .

22°,4 
28°,6  

5o,7

E vaporación  en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s .  . . .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TE LE G RÁFICAS D E FR A N C IA .

E stado atm osférico en diferentes p u n to s  de E uropa  y  A frica  
el 7 de M ayo á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o 
y al n ivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento
ESTADO  

DÉL CIELO.

D u n k e rq u e ............. 771,6 . 7,5.. N .E . .. Nubes.P a r is .......................... 767,4 . 5,8.. N. E . . . Despejado.B ayona..................... 762,5 . 10,8.. O.N.O. Lluvia.L yo n ................ ; . . . 761,6 7,3. N.N.O. Cubierto.M a dr id ...................... 759,5 . 10,i. N .......... Nubes.R o m a ........................ 761,1 . 15 ,1 . E .N .E Nublado.T u r i n ........................ 758,3. 15,0.. S . O . . . Nubes.G in e b r a ................... 760,3. 7,7.. N .N.E . Cubierto.Bruse las ................... 770,7. 3,9.. N.N .E. Idem.V ie n a ........................ 759,5. 5,7.. N.N.O. Cub.°, lluvia.L is b o a ...................... 763,2 . 16,0.. O.N.O. Vapores.San P e te r s b u rg o . . 761,6 . 3,6.. S .......... Nubes.A rg e l ................... 767,5. 18,0.. N. O . . . Despejado.C onstantinopla .  . . 755,7 . 20,0.. S . O . . . Idem.

M, Rico Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los p a r te s  rem it ido s  en  es te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m ercado  d e  g r a 
nos y nota de p rec io s  d e  a r t ícu los  d e  co n su m o ,  f e -  
sulta lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S E N  EL DIA D E H OY.
2.172 fanegas de tr igo.
1.503 a r ro ba s  de h a r i n a  de id.
4.040 l ibras  de  pan  cocido.
5.214 a r ro b a s  de ca rbón .

94 v a c a s ,  q u e  co m p on en  40.350 l ib r a s  d e  peso.
428 c a r n e r o s , q u e  hacen  9.955 l ib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y POR M ENOR E N  
EL DIA D E H OY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 56 rs. a r r o b a ,  y  de 18 á 20 
cuartos  l ibra .

Idem de c a r n e r o ,  de 17 á 21 cu a r to s  l ib ra .
Idem de t e r n e r a , de  70 á 90 rs . a r r o b a , y  d e  34 á 38 

cua r tos  l ib ra .
Idem  de co rdero  , de  17 á 18 cu a r to s  l ib r a .
Tocino a ñ e jo ,  de 110 á 416 rs .  a r r o b a ,  y  d é  32 á 36 

cuartos  libra.
J a m ó n ,  d e  118 á 120 rs .  a r f o b a , y  de  42 á 5f cu a r to s  

l ibra .
Aceite , de  58 á 60 rs .  a r ro b a ,  y  de  18 á 20 c u a r to s  l ib ra .  
Vino, de  34 á 42 rs .  a r ro b a ,  y d e  10 á 14 cu a r to s  cuarti l lo .  
P an  de  dos l i b r a s ,  de 9 á 12 cuar tos .
G arb a n z o s ,  de 30 á 42 rs . a r ro b a ,  y  de  10 á 16 cu a r to s  

l ib ra .
J u d ía s ,  de 26 á 30 rs . a r ro ba ,  y  de 9 á 12 cu a r to s  l ib ra .  
A rroz ,  de 30 á 34 rs .  ar roba ,  y  d e  12 á 14 cuartos  l ibra.  
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r r o b a ,  y  de 6 á 7 cuar tos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r ro ba ,
J a b ó n ,  de 50 á 56 rs. a r roba ,  y de 19 á 21 cu a r to s  l ibra .  
P a t a ta s , de  4 á 5 rs . a r r o b a , y  á 2 cu a r to s  l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN E L  M ERCADO RE HOY.
Cebada , de  24 á 27 rs . fanega.
Algarroba , á 36 rs .  id.

Trigo vendido.
36 fanegas  á 40 rs . 120 fanegas á 54 rs.
8 0 ......................  46 131.......................  65
2 0 ................... .. 48 234........................ 56
25 .................... 49 118.............   57

2 5 6 .....................  50 79.   58
154. ................. 51 1 0 2 . . . . ............  59
4 6 7 ...................... 52................... 106.......................  60

• 182 .....................  53..................... 60 .......................  60 %

...............................................................  2.170
Quedan por  v en de r  sob re  400 fanegas.
Lo que  se avisa al público para  su  in te ligencia.  
Madrid 14 de Mayo de 1 8 5 8 . =  El A lca lde-C orreg ido r  

D uque de Sesto. *

BOLSA.
C otización del 14 de Mayo de  1858 á la s  tre s  de la 

tarde.
FONDOS PÚ BL IC O S.

T í tu lo s d e l  3 por 100 co n so l id a d o ,  pub licado  4 0 - 0 5 c  
Idem del 3 por  100 d i fe r id o ,  id . ,  27-55. ’
Insc ripc iones  de id . ,  id . ,  27-25.
Deuda am o r t iza b le  de p r im era  c lase ,  no publicado, 16-80.
Idem de  segunda id . ,  id . ,  9-70.
Idem del p e r s o n a l ,  p ub l icad o ,  9 -65 .
Acciones de  ca r re te ra s .  — E m isión  de 1.° de  A br i l  

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , no  publicado 8 7 -  25 p. ’
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 89 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851, de  á 2.000 rs . ,  id. 93. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 rs. idem 90-50. ’ 5
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 107 d.
Idem del fe rro -carr i l  de Aranjuez á Almansa , id. 88 d. 
ídem del Banco de E sp añ a ,  id . ,  156 d.
Idem de la Sociedad m eta lú rg ica  de S an  Juan  de  Al- c a r á z , id .,  46 d.

CAM BIOS.
L on d res  á 90 d ias  fech a ,  50-10  p. —  P a r i s  á 8 dias vista , 5-19 p.

P lazas del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 p. . .  L ü g o   1/4
Alicante  3 /8  p. M álag a   . .  4/8 p.
A l m e r í a . . . .  3 /8  . . M u rc ia   par.
A vi la   . .  . .  O re n s e   3/4
B a d a j o z . . . .  p a r d .  . .  O v ie d o . .  . .  . .  3/8 d
Barcelona................ 1 p . P a l e n c i a . . . .  par.
B i lbao .............  3 /4  P a m p lo n a . . .  . .  1 /2  p.
B u rg o s ............  1 /4  p. Pon tevedra . .  4/2 p.
Cáceres . . . .  1/8 d. S a l a m a n c a . .  3/4 p.
C á d i z . . . . . .  . . \f% San Sebas-
C a s f e l l o n . . .  . .  . .  t i a n   . .  3 /4  d
Ciudad-Real. . .  S a n t a n d e r . .  . .  1 /4  p ‘
Córdoba . . . par .  . .  S a n t ia g o . . . .  1 /4 p.
Coruña. < . 1/2 . .  Segovia. . . .  3 /8  p.
C u e n ca  . . . . . .  Sev il la   . .  3 /g p
G e r o n a    . .  S o r i a   3 /8
G ra n a d a  . . 3 / 8  . .  T a r r a g o n a . .  . .  \ / \ d
G u a d a l a j . \ .  1/2 . .  T e r u e l . ..............  V
H ue lv a   4/4 . .  T o led o   3/4
H ue sc a ............  . .  V a l e n c ia .......  3/8 p.
•I3 0 0   3/8 p. . .  V a l l a d o l id . .  . .  4/4
León   1/4 d. . .  V i to r i a ...........  1/2 d.
L é r id a ....................... Z am o ra .  . . .  3/8 p.
L og ro ño   1 /8  p. . .  Z a ra g o z a .................  1 /8 p.

BOLSAS EXTRANJERAS

Ambéres 8 de Mayo. —  D iferida , 26 d inero . — In te r io r  38 d inero . *

A m sle rd a m  8 de Mayo. — Diferida , 26 5/46 —  Inte-* 
r io r ,  37 3/4.— E xter io r ,  43 5/ 8 .

B ruselas  8 de M ayo.— D ife r id a , 26 papel.

Francfort 8 de Mayo. — D ife r ida  , 26 4/4.— In te r io r ,  37 1 /2 . ’

Londres 8 de Mayo. — C on so l idad os , 97 3 /4  7 / 8 __
E xter io r ,  44 3/8. — D ifer ida , 26 3 /4 .  — Certificados * 4 3 /4 .— Pasiva , 7  4 /8 .  ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por D. José P ra ts , vecino de esta corte, se ha acudido, por 

repartim iento, ante el Sr. D. Severo Montalvo, Juez de primera 
instancia de la m ism a, distrito de las Vistillas y Escribanía de 
número de D. Francisco Montoya, solicitando se le defienda por 
pobre en la demanda que trata de entablar contra los herederos 
de D. Manuel Godoy, ofreciendo sobre ello la correspondiente 
información, la cual se ha mandado recibir con citación de di
chos herederos; y habiendo manifestado serlo la Excma. Señora 
Condesa de Chinchón , y queesta se halla enel extranjero, igno
rándose su paradero, se la cita por el presente para que en el 
término de 30 días comparezca en dicho Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á exponer y pedir lo qué le con* 
venga.

Madrid 12 de Mayo de 1858.=Francisco Montoya. 1763

Por providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez togado de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, que des
pacha la Escribanía vacante de D. Celedonio Azofra, Se cita, lia* 
ma y emplaza á los que se crean con derecho, bajo Cualquier 
concepto, á los bienes de Doña María de la Campa y Gutiérrez 
natural de Cádiz, viuda de D. José Beson, que falleció sin testar 
en esta corte el 6 de Mayo dé 4S56, pata que éfi eí término de 
30 dias, contados desde el de esté anuncio, comparezcan á dedu
cirle con los competentes documentos en el citado Juzgado y  Es
cribanía vacante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa^ 
rará el perjuicio que haya lugar. 1754

En los autos de concurso voluntario de D. Isidoro Denche y 
Llanos, vecino de esta corté, Oficial segundo jubilado de la Real 
Casa y Patrimonio de S. M., que pende en el Juzgado áe p ri
mera instancia del distrito del P rado, á cargo del Sr. D. José 
Balbino Maestre, y Escribanía vacante de D. Martin Santin y 
Vázquez, que despacha D. Ignacio Palomar, los cuales se halla
ban en suspenso por la absoluta falta de fondos en poder de*

Síndico, desde el mes de Setiembre de 1856, á insta ncia de 
mismo, se ha acordado, por providencia de dicho Sr. Juez, que 
todos los acreedores al expresado concurso presenten, en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la inserción de este anun
cio, los documentos justificativos de sus créditos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

4765

En virtud de providencia delSr. D. Severo Montalvo, Juezde 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano clel número de la misma Sr. D. Basilio 
María de Arauna, se saca á pública subasta un parador situado 
fuera de la puerta de Atocha de esta corte, á la derecha del ca
mino que conduce á las yeserías y á los cementerios de las Sa
cramentales de San Sebastian y San Nicolás, que tiene de sitio 
36.417 piés y nueve décimos cuadrados de superficie, y se halla 
tasado por el arquitecto de la Academia de San Fernando, Don 
Simeón Abalos, en 223.524 rs.

Y para su fématé se ha señalado el dia 20 del que rige, á 
lás doce del medio dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez que 
la tiene én el piso bajo de la Territorial de eSta corte.

Madrid 8 de Mayo de 1858..^Basilio María de Arauna,
1766

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
dictada en el juicio de concurso necesario de bienes en que ha 
sido declarada por la Escribanía del licenciado D. Francico Seco 
de Cáceres la Excma. Sra. Marquesa de San Martin de Ombrei- 
r o , se emplaza á cuantos acreedores sean de la misma señora, á 
fin de que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente 
en que este llamamiento aparezca en la Gaceta de esta corte, se 
presenten ante el propio Juzgado y Escribanía con los títulos jus
tificativos de sus créditos. 4767

D. León Miguel B ardon, Juez de primera instancia en comi
sión de esta ciudad y partido de Palencia.

Por el presente y término de 30 dias, desde su inserción en la 
Gaceta de M adrid, cito . llamo y emplazo á todas las personas y 
corporaciones que por cualquiera motivo ó causa se consideren 
acreedores á los bienes qué dejó Petra Diaz Gallo, natural que 
fue de la villa de Virtus y vecina de la de Villamuriel de C erra- 
to, casada que estaba con Atanasio del Barrio, vecino en el dia 
de esta c iud ad , para que concurran y comparezcan en este Juz
gado, por la Escribanía del que refrenda, á proponer y deducir 
su acción y derecho; apercibidos que si no lo hicieren ya por si 
ó ya por medio de Procurador con poder bastan te, pasado que 
sea dicho término, sin más citación, llamamiento, ni emplaza
miento se procederá como corresponda en los autos de testamen
taría de dicha Petra y les parará todo perjuicio.

Dado en Palencia á 40 de Mayo áe 4 858 —Léon Miguel B ar- 
don.—Por su mandado, Pedro Lobo Grieto. 176$

D. Ramón Feijó, Doctor en jurisprudencia, Juez de paz de 
esta ciudad de Barcelona, y como tal encargado accidentalmen
te del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de la 
misma.

Poi el presente edicto hago saber: Que D. José Oriol Segur 
vecino de esta ciudad , ha acudido á este Juzgado por la actua
ción del infrascrito, formulando concurso de sus acreedores, y 
cito y llamo á estos para que se presenten dentro de 20 dias con 
los títulos justificativos de sus respectivos créditos; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Mayo de 4 858.=Ramon Feijó.— 
Por mandado de S. S ., Ramcn Cailá. 4710

D. Luis Alarcon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos I I I , Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo edicto y pregón cito y emplazo á 
Don Francisco Llanos y  Morales, natural de Berja, provincia de 
Almería, casado, propietario minero, de 49 años de edad, veci- 
de esta corte, calle de San Millan, núm. 4, cuarto segundo de la 
izquierda, para que en él término de nueve dias, que por segun
do se le señala, se presente en la cárcel de presos de esta villa 
á responder á los cargos que le resultan en la causa á instancia de 
Don Antonio Alcaide, que se sigue en mi Juzgado y Escribanía de 
infrascrito contra él citado Llanos por estafa y  falsificación, pues 
de no hacerlo se seguirá en su ausencia y rebeldía, entendién
dose las providencias con los estrados del Tribunal, y le pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 858.=Luis A larcon.=Por mandado 
de S. S., Mauricio Forcada, 4745

D. Francisco Cobo y Mérida, Juez de prim era instaheiá por
S. M. de esta ciudad de Motril y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Rosa Hernández 
Ruiz, v iuda, natural y vecina de Velez Benaudalla de este parti
do, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
fecha de este edicto, se presente en este Juzgado á fin de ser no
tificada en la causa que contra la misma se há seguido por ifisul -  
tos al presbítero D. Elias Herrera, ó acuda al mismo manifestando 
el punto de su actual residencia, para de otro modo hacerle la no
tificación; bajo apercibimiento dé que pasado dicho término sin 
verificarlo, se notificará en los estrados de dicho Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 6 de Mayo de 4 858.=Franeisco Cobo y Mé~ 
rida.—Por su mandado , Antonio Pintor. 4739 .

D. Juan Fernandez Palm a, Abogado del Iltre. Colegio de 
Madrid, Caballero comendador de la Orden aftiericafiá dé Isabel 
la Católica y juez de primera instancia de eSta capital y puebloá 
de su partido &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que tengan reclamados créditos contra el abintestaio de 
D. Rafael de Sousa, que fué de este domicilio, ó se encuentren 
en el caso de reclamarlos, para que por sí ó por medio de re
presentante con poder bástante concurran á hacer sus reclama
ciones. y á llevar parte en la reunión que se celebrará con pre
sencia de los autos el dia 45 de Junio próximo venidero, á lasotice 
de su mañana, en la audiencia de este Juzgado, con el fin de que 
se cubran los requisitos que para la tramitación de este asunto 
establece la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento á 
las que no se presenten de que se tendrá por renunciado su de
recho , y les parará perjuicio las determinaciones que se adopten 
pues así lo tengo mandado en providencia del dia de ayer.

Dado en la ciudad de Jaén á 8 de Mayo de 1858.=Juan Fer
nandez Palma.=éPor mandado de S. S., Ildefonso de Torres Mesa.

4735

D. José María de Iparraguirre, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Baudilio Ga- 
bot y C areeveny, cuyo paradero se ignora, para que dentro el 
término de 20 dias comparézca én este Juzgado á deducir el de
recho qué le competa, en méritos del pleito que contrá él y su 
hermano Conrado sigue Antonio Roma en reclamación de 477 li 
bras moneda catalana, procedente de una escritura de debitorio 
otorgada por Jaime Cabot en 19 de Julio de 1827 ante D. José 
Maryola y P ra ts, Escribano do esta ciudad; bajo apercibimiento 
de qué en otro caáo le parará eí perjuicio que haya lugar,

Barcelona 30 de Noviembre de 4857. =  Licenciado D. Joáé 
María de Iparraguirre.=José Antonio de Paz. 4728

D. Dionisio Silva Villaronte, Doctor en Jurisprudencia, Au
ditor de guerra honorario y Juez de prim era instancia de Tala* 
vera de la Reina.

Por el p resen te, tercero y último edicto, cito , llamo y em
plazo á Manuel Briones, vecino de O rgaz, y á Pedro eí Gallego, 
quincallero, sin vecindad conocida, reos ausentes, para qué eft 
el término de nueve d ias, que principiarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en la cárcel nacional de esta 
villa, á fin de recibirles sus respectivas declaraciones en lá eáusa 
criminal que de oficio instruyo con motivo del robo ejecutado á 
D. Luis de la Infanta, vecino de PueblanueVa, la noche dél 4 9 
de Octubre del año último ; pues de no hacerlo se sustanciará en 
su ausencia y rebéidía, y les parará él perjuicio que baya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Mayo dé 4 S58.¿aDoétób 
Dionisio Silva Y illaronte.=Por mandado de S. S», Nicolás Gil* 
deron, 473G

,r» ---■ , t -.................. ■ -ii f . i i r

D. José Galiano , Secretario honorario de S. M. y Jue£ dé pri
mera instancia de la villa de Nules y su partido.

Por el presente, y en virtud de auto acordado en el dia de 
ayer en el expediente que pende en este Juzgado por comisión 
del Consejo provincial de la ciudad de Valencia, contra D. Ma
nuel Santamaría, sobre pago de 26.560 rs. procedente dél ajusté 
de varios sustitutos, se señala para la venta en pública subasta 
de una casa establecimiento de baños termales de la propiedad, 
de aquel, sita en Villavieja, provincia de Castellón de la Plana, 
reino de Valencia , calle de Sán Roque, lindante por fréñte coh 
casa de Y Ícente Recatala; por detras con la de Miguel Vicent, y 
por los lados con las de Francisco Recatala y D. Leandro Fer-



nandez, la cual se halla justipreciada por 200.300 rs. en venta, el 
día 40 de Judio próxim o, y  once horas de su m añana, en los 
estrados de este Juzgado, fijándose los correspondientes edictos 
en esta villa y  en la de Villa vieja, ó insertándose en el Boletín 
oficial de esta provincia, en la de Valencia y periódicos de la 
misma, y en la Gaceta  del Gobierno, dirigiéndose los oportunos 
ejemplares por el conducto ordinario.

Dado en Nules á 10 de Mayo de 4 858, — D. José Galiana — 
Por mandado de S. S . , Ramón Garzote. 1746

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general de 
este distrito, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de 
guerra del mismo, en los autos de testamentaría delT eniente Co
ronel, primer Comandante de infantería retirado, D. Gabriel Fer
nandez Delgado, se cita, llama y  emplaza á su hijo D. Gabriel 
Fernandez y Fernandez Diaz Bustamante, para que en el térmi
no de 30 dias precisos se persone en el expediente de que se ha 
hecho m érito, á deducir las pretenciones que á su derecho con
venga y  percibir lo que pueda correspon derá; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su conocimiento se fija el presente en 
Sevilla á 2-2 de Abril de 4 858 — Pablo María Olave 4 747

D. Miguel Lope E scudero, Comendador de la Real Orden 
americana dé Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta capital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los acreedo
res é interesados en la quiebra de D. Diego Pardo, y especial
mente á D. Fernando Fernandez Casariego, D. Manuel Mateu y 
Síndicos de la quiebra de los Sres. Seiglan Baquere , para que en 
el preciso y perentorio término de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado, por sí ó con poderes bastantes, á fin de notificarles cier
tas providencias de la Excma. Audiencia del territorio é instruir
les del estado de dicha qu ieb ra, para que puedan usar de su de
recho si vieren convenirles; bajo apercibimiento de que trascurri
do aquel plazo sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 4 858.=M iguel Lope Escu- 
d ero .= P o r  mandado de S. S . , Francisco Campillo, 4754

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden america
na de Isabel la C atólica, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su par
tid o , de que el infrascrito Escribano da fe.

Poi el presente cito, llamo y emplazo a Mariano Batanero- 
natural y vecino de Fuente el Saz, soltero, jornalero, de 34 años, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 30 dias 
se presente en este Tribunal áoir sentencia dictada en causa contra 
el mismo y  otros diferentes consortes por quimera y  lesiones en
tre sí; prevenido de que pasado sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares y Mayo 1 2  de 4 8 5 8 — José Gómez 
de Leis,— Por mandado de S. S . , Mariano Martin, 17 5 3

D. Manuel Baquero , Juez de primera instancia de esta villa 
de Chinchón y su partido.

Por el presente, único pregón y edicto y término de 30 dias. 
contados desde su publicación, se cita, Rama y emplaza á Manuel 
Queipo L arrarte, natural y  vecino de M adrid, casado con María 
Ruiz, que se cree viva en la calle de la Comadre, núm. 4, cuarto 
principal, ebanista y fundidor de letras, de 28 años de edad* 
pelo y barba negros, la barba clara, delgado de cuerpo, ojos 
pardos, estatura como de cinco p iés, para que dentro de dicho 
término comparezca á este Juzgado y  cárceles del partido á res
ponder de lo que contra él resulte en la causa que contra el mis
mo y otros 13 consortes estoy siguiendo por muerte violenta á 
Juan Santiago, álias C arrocho, vecino de Aranjuez, la tarde 
del 11 de Abril de este año en dicho sitio; pues si lo hiciere será 
oido, más pasado dicho término se le señalarán los estrados por 
Procurador y  se procederá en su rebeldía á lo que haya lugar.

Dado en Chinchón á 10 de Mayo de 1858 -^Manuel B aquero'^  
Por su m andado, Nicolás Segovia. 4754

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia, refrendada del Escribano del crimen I). Pió del Pozo, se ci
ta, llama y emplaza por primera v ez , y  término de nueve dias, 
á Lorenzo Perez Prieto, natural de Madrid , soltero, de 21 años, 
guarnicionero, á fin de que se presente en dicho Juzgado y  E s -  
binama, ó en la cárcel de villa, á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por heridas á Ma
riano Benito Miguel; apercibido que de no verificar su presenta
ción le parará el perjuicio que haya lugar. >1742

PARTE  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BILBAO 41 de Mayo.—Nuestro celoso corresponsal de 
Orduña nos escribe con fecha de ayer la carta que sigue: 

«Después de dia y medio de estar anegados en un mar, 
porque así podia considerarse esta herm osa vega,cubier
ta por el desbordamiento del Nervion v de los infinitos 
arroyos que la c ircu ndan , la tarde del 8 se serenó en 
términos que la Autoridad, amable y complaciente con sus 
adm inistrados, resolvió se corrieran las vacas navarras, 
y que pór la noche se siguiera la costumbre de baile, fo
gatas, y se quem aran los fuegos de artificio dispuestos por el Sr. Charlen.

El dia de ayer fué mas ameno y delicioso, ya por lo 
radiante del sol, como por la concurrencia. A las nueve 
en traron en procesión, para cum plir su voto, los cabildos 
y vecinos de los cuatro pueblos que componen el valle de 
A rrastaria, dirigiéndose al santuario de Nuestra Señora 
d é la  A n tigua, donde después de celebrarse una solem 
ne función de iglesia, á su regreso fueron acompañados 
por todo el Ayuntam iento, música V comparsas de danzas 
hasta la salida de San Francisco, donde ambas corpora
ciones se felicitaron déla  buená arm onía que reinaba en tre  la ciudad y el valle.

Por la tarde del mismo dia se corrrieron tres vacas y 
un novillo, matando dos de la prim era estocada el céle
bre Ghaviri, no podiendo hacer lo mismo con la prim e
ra ,  porque al salir del toril iba tan ciega, que , dando 
una envestida á la barrera del ángulo paralelo, se desnucó, 
quedando m uerta á los pocos pasos. El resto de la tarde 
se pasó con ver el baile de los danzantes, que divirtieron, 
ya por lo variado como por la buena ejecución , debien
do juzgar la complacencia del público por lo atento y s i
lencioso que estuvo, no obstante que duró más de una 
hora. Por la noche se terminó la función con los fuegos, 
música y baile, sin que en ambos dias haya ocurrido la 
más mínim a cosa que pudiera alterar el sosiego público 
sino la alegría con que esta ciudad festeja á su patrona. ’ 

Las avenidas y rup tu ras del rio ño han causado des
gracia alguna. Los sembrados y tierras por donde se ha 
abierto nueVo cauce, son los perjuicios que se han senti
do, así como los muchos árboles que de cuajo ha a r ra n 
cado en la ribera del rio , y en el terrero , quedando m u- 
ehos de ellos atravesados en el puente de Santa Clara v su anchuroso álveo.

Un suceso, que llenó de horror á los espectadores que 
tuvieron lá mala suerte de contemplarlo, sobrevino en la tarde del domingo en el paseo de los Caños.

Un niño de cuatro á cinco años jugaba sobre el pavi
mento enlosado que forma este paseo, bajo el cual corren 
encauzadas las aguas del rio que vienen á la Alberca 
cuando sin advertir en una losa que faltaba cayó dentro 
del cauce y fue arrastrado por las aguas. El desgraciado 
no pudo obtener auxilio dentro de aquel lugar cubierto 
n i im plorarlo , ni tuvo fuerzas suficientes para contrares- 
ta r la corrien te, de modo que las personas que presen
ciaron el suceso experim entaron la más honda pena, considerando la situación angustiosa en que se encontraría’ 
pero no bastó esto a su desconsuelo, sino que poco des
pués vieron a l.n iñ o  envuelto en un torrente de ios que 
sifven de desagüe al cauce y se precipitan en frente de la 
isla caer sobre unos peñascos y detenerse á la orilla misma del rio.
1 En el acto, y á riesgo de caer tam bién en é l , se a va- 
lanza D. Fausto de O laban ía , y logra recoger al niño ex á- 

5 ando sanSre de su cabeza v rostro ; y acom - 1 J de otras personas es conducido al hospital civil, donde sé le prestaron los más eficaces remedios. A pe
sar de tan tremendo golpe , del agua que naturalm enté 
absorbería encerrado en el cauce y de ser precipitado por 
el desagüe, el buen rapaz se halla bastante aliviado en 
su propia ca sa , a donde fue conducido más tarde. Es hijo 
d6 Joaquín Damboronea, m aestro alpargatero de los detenidos en la galera. ( Irurac-bat.)

CORDOBA 4 4 de Mayo.—Hé aquí los premios acorda
d l o s  para la exposición que tendrá lugar él 22 del corriente, víspera de lá feria de ía Salud, en la plaza de Toros.

Prim er premio de 4.500 rs. Al que presente el mejor 
caballo semental , de pura raza española , para s illa , y que 
reúna superiores condiciones en alzada, san idad , tem pe
ramento y conform ación, y que se halle en la edad de cuatro anos cumplidos hasta 42.

Prem *° E000 rs- Al que presente el m ejor caballo de media sangre árabe, con las mismas condiciones que el anterior. -

Tercer premio de 500 rs. Al criador que presente la 
yegua de vientre española, cerril, de mejor conform a
ción , en las mismas edades anteriorm ente marcadas.

Cuarto premio de 800 rs. Al criador que presente un 
lote de cuatro yeguas con un mismo hierro y con las mis
mas condiciones que el anterior.

Quinto premio de 500 rs. Al Criador que presente el 
mejor p o tro , sa n o , c e rr i l , entero , de tres dedos cumpli
dos, de tres á cuatro años y que lleve el h ierro  que use 
el que lo presente.

Sexto premio de 800 rs. Al criador que presente un 
lote de tres potros con las mismas condiciones que el an 
terior.

Sétimo premio de 500 rs. Al criador que presente el 
mejor toro de sem illa, de tres á cuatro años, de raza 
mansa ó de labor, que reúna las mejores condiciones de 
conformación y alzada.

Octavo premio de 400 rs. Al criador que presente el 
mejor asno para sim iente, de tres años cumplidos hasta 
ocho.

Noveno premio de 400 rs. Al criador que presente un 
lote de tres burras con las mismas condiciones que el a n 
terior.

Décimo premio de 200 rs. Al criador que presente un 
lote de ocho carneros de más peso y mejor enlanados, de 
dos á cuatro años.

Undécimo premio de 200 rs. Al criador que presente 
un lote de seis machos cabríos de más peso y de dos á 
cuatro años.

Duodécimo premio de 300 rs. Al criador que presente 
mejor lote de tres cerdos de simiente de uno á tres años.
( Diario.)

TARRAGONA 41 de M ayo— EX Sr. Gobernador de la 
provincia inspeccionó ayer detenidamente todas las de
pendencias del presidio de esta capital con el objeto de 
colocar en alguna de ellas los 250 confinados alojados pro
visionalmente en la actualidad en la ex-iglesia de San Francisco, lo cual parece se conseguirá en breve, á pesar 
de las malas condiciones del edificio, merced al celo de 
dicha Autoridad y á la cooperación del Sr. Director de 
las obras del puerto. (Id .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— L on

dres 13.—Las correspondencias de periódicos dicen que 
en Paris han sido presos varios de los afiliados en la Ma
riana , y que la policía ha registrado la casa de la mujer 
del antiguo adm inistrador del S ik l e , refugiado en Lón- dres.

Marsella 4 3.—Los periódicos turcos dicen que se en 
vían tropas á la frontera del Montenegro. Los aldeanos 
cristianos y musulmanes de Albania están exasperados con tantas exacciones.

En Corfú han protestado nuevam ente contra las fortificaciones que levantan los ingleses.
San Petersburgo 43.—La policía vigila la introducción 

de obras subversivas escritas en ruso é impresas en Londres.
El G obierno de B erlín  ha co m un icad o  al de S an  

P e te rsb u rg o  q u e , con m otivo  de h a b e r  votado las 
C ám ara s  p ru s ia n a s  el c réd ito  necesario , co m en zará  
en el p resen te  año  la co n stru c c ió n  del f e r r o -c a r r i l  
de K cen igsberg  á la fro n te ra  r u s a ,  p u d ien d o  q u e 
d a r  te rm in a d a  la línea de Sarf P e te rsb u rg o  á p r in 
cip ios del año de  4 860.

S. A. R. el P r ín c ip e  de W u rte m b e rg  llegó el M  
á P a r is ,  don de ten ia  p re p a ra d a s  hab itac io n es  p a ra  
él y su  co m itiva  en el L ouvre.

La Gaceta p iam o n te sa  p u b lica  e x tra c ta d a  la re s 
p u esta  del C onde de G avour á la in te rp e lac ió n  qu e  
M. BuíTa d irig ió  al G obierno  en  la sesión del 6 en  la 
C ám ara  de los D ip u tad o s, c o n c e rn ie n te  á las  co m u
nicaciones q u e  h an  m ediado  e n tre  In g la te r ra  v C er- 
deña , en estos té rm in o s  :

«El M in istro  de Negocios ex tra n je ro s  h a  c o n te s
tado  y a , en  el m ero  hecho de d e c la ra r  la e x is ten c ia  
de no tas d ip lo m áticas  , c a m b iad as  e n tre  los G obier
nos b r itá n ic o  y p iam on tés  ; pero  cú m p lem e m a n i
fes ta r q u e  no es posible p o r a h o ra  d a r  p u b lic id ad  
á d ichos do cu m en to s , si b ie n  los h a s ta  hoy re c ib i
dos in d u c e n  á c re e r  q u e  el G ab inete  ing lés  está  d i s 
puesto  á m a rc h a r  de ac u e rd o  con el G obierno  de 
T u rin .»

Noticias de C alcu ta  del 9 de A b ril , rec ib id a s  en 
L o nd res  el 4 0 de Mayo, p a r tic ip a n  que Lucknow  
p e rm a n ec ía  tra n q u ila .

Las de H o ng-K ong del 30 de Marzo a n u n c ia n  
q u e  L ord  E lg in  se en cam in ab a  á N in g -p o , y q u e  
el A lm ira n te  S ey m o u r h ab ía  salido de la p r im e ra  
c iu d ad .

AUSTRIA.— Yiena 6 de Mayo.— El Ministro turco 
Fuad-Bajá y el Barón de H ubner, Embajador de Austria 
en Taris , saldrán probablem ente para la capital de F ran
cia el domingo ó lúnes próximo. (Gaceta nnat rinen 1

Idem id.—  Se desmiente la noticia publicada por va
rios periódicos relativa á la existencia de una nota circu
la r austríaca , acerca de los asuntos de Turin. Hasta aho
ra no han mediado en tre Austria y Francia despachos 
concernientes á esta cuestión. Es lo cierto solamente que 
el Barón de Hubner ha recibido orden de pedir explica
ciones al Conde W alew ski, y este la? ha comunicado al 
Em perador. El Barón de H ubner ha tenido ya al efecto 
una audiencia con S. M. Según u n o s , el resultado de es
ta audiencia no habrá sido muy satisfactorio, y según 
o tro s , se afirma lo contrario. H ubner irá á Yiena para 
poner en conocimiento del Emperador Francisco José las 
buenas intenciones del JEmperador de los franceses, fG a
ceta de Voss.)

ITALIA. Trieste 4 de Mayo.— En el Observador tries- 
tino se lee lo siguiente: «Hoy á las dos de la tarde ha 
llegado Fuad—Baja , Ministro otomano de Negocios ex 
tranjeros, procedente de C onslantinopla, á bordo del va
por de guerra Feszi Bahn. S. E. ha sido recibido con los 
honores debidos á su alto rango, y continuará su viaje 
por Yiena á Paris. (Gaceta piamontesa.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS. — Belgrado 30 de 
Abril. El Gobernador turco Osman-Bajá recibió ayer un 
despacho telegráfico de Constantínopla , en que se le or
dena auxilie á las Autoridades de W idin para trasladar 
los Senadores desterrados á Roustchouck en lugar de ir á 
Rodostv, lo cual constituye nueva gracia del Sultán , con 
objeto quizá de contar, en las inmediaciones de Belgrado, 
con hom bres que gocen de gran popularidad en Servia, 
y excitar de este modo simpatías hácia la Puerta. ( Gaceta 
de Atigsburgo. J

R U SIA  — San Petersburgo 2  de Mayo.— Se cree cierta 
la retirada del Ministro de Justicia el Conde Panine.

Antes de salir el Em perador para Polonia irá á Arkhan- 
gel con objeto de pasar allí revista á las tropas. En este 
viaje le acom pañarán varios Plenipotenciarios militares 
agregados á las Embajadas de diferentes países. (Corres
pondencia flavas.)

EXAMEN HISTÓRICO-CRÍ TICO
del Influjo que haya tenido en la  'pobla
ción, industria y comercio de España su 

dominación en América.
Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historia

POR

0. FLORENCIO JA N ER  (1).
(Conclusión. )

X X L
Tampoco fa lta ro n  á la d e sg ra c ia d a  E s p a ñ a , en 

aquellos s ig lo s , p e s te s , tifos y  ep idem ias  de o tra s  
en le rm ed ad es  m a lig n a s , e s te r i l id a d e s , c a re s tía s  y 
h a m b r e s , g ran d es  tem p es tad e s  y  av en id a s  con la

y íraduccionl0r ** resérva derechos de reproducción

consiguiente mortandad y desolamiento. El año de 
4 504, en que murió la Reina Isabel, fué fatal espe
cialmente á Sevilla por la carestía y hambre á cau
sa de la esterilidad délos años an ter iores , viniéndo
se á esta calamidad una horrorosa tempestad acae
cida el dia de Viérnes Santo , v acompañada de llu
vias , hu racanes ,  truenos y “te rrem o to , á la que 
siguió la peste. En 1507 esta hizo grandes estragos 
en muchas ciudades de España, particularmente en 
Andalucía, habiendo muerto 4 5.000 personas solo 
en Sevilla. Este año fué llamado el de la gran peste, 
quedando todavía por ella después de un siglo los 
campos yermos, y sin reparar los edificios que se 
arru inaron. En 1508 sufrió también Sevilla los es
tragos de la peste del año an ter ior ,  juntándose  á 
ella el ham bre v esterilidad, y una plaga de lan
gosta que asolaron los campos. En 1510 la misma 
ciudad fué acometida de otra mortífera enfermedad 
pestilencial que seria un tifo. Pero como en aquellos 
siglos apenas pasaba el espacio de dos años, si no 
era en cada uno de ellos, sin que en alguna ciudad 
ó territorio más ó ménos extenso, quizá em una ó 
más provincias, quizá en todo el reino, hiciesen 
grandes estragos por largo tiempo, arrebatando 
muchos millares de personas de todas clases, la 
peste bubonaria ó una fiebre pestilencial , que era 
un tabardillo ó tifo, ó un mortífero garrotillo, que 
era una angina gangrenosa ó una epidemia de vi
ruelas malignas que á veces ni perdonaba á los vie
jos , precediendo comunmente á estas funestas e n 
fermedades, ó bien acompañándolas grandes lluvias 
é inundaciones ó constantes sequedades, seguidas 
de las carestías y hambres: dejaremos de irlas men
cionando una por una, pues con su lastimosa rela
ción llenaríamos un grueso volúmen. Ni faltaron 
terremotos que causaron el espanto de las gentes, 
ni plagas de langostas que destrozaron los campos 
por donde pasaban.

Hubo también muy notables emigraciones en 
aquellos reinados, habiendo sido expelidos los mo
riscos en el de Felipe IY. Se calcula que el número 
de moriscos expelidos llegó á 900.000, y debe creer
se que este número fué grande sin duda , y quizá 
mayor de lo que se d ic e , si se atiende á que todos 
se casaban y todos multiplicaban, no entrando n in 
guno de ellos en religión ni en la milicia , ni re
trayéndose del matrimonio por ninguno de los mo
tivos que retraían á muchísimos cristianos. Era ge- 
neralmenté gente acomodada , poco ó nada gasta
d o r a , muy amiga de ganar dinero y retenerlo, y 
sumamente aplicada al trabajo, ocupándose en el 
cultivo de la tierra  y en el ejercicio de los oficios 
mecánicos, en la arriería y en la venta de algunos 
artículos, comp aceite y vinagre. Aunque en a lgu
nos lugares vivían separados de los cristianos en 
barrios, aljamas ó morerías, en otros todos los ve
cinos eran moriscos , á excepción del cura  párroco, 
de la partera ó comadre; que servia al mismo tiem
po de m adrina en los bau tism os, y de un familiar 
del Santo Oficio que celaba para que vivieran cris
tianamente (1.). La m ultitud de moriscos que solia 
haber en los pueblos, en términos de cási exceder 
á los cristianos, ía expresa un antiguo autor eco
nomista en un memorial dirigido al Rey en 1597 so
bre los moriscos (2), en que á pesar de ser abogado 
de la Inquisición de Valladolid y hablar mal de ellos, 
opinaba que de ninguna manera debia expelérse
les , sino enmendarles con diversos medios. Este 
autor dice: «Si en los otros reinos hay herejes, es 
m ayor,  según dicen , el número de los católicos 
que el dellos ; lo que no hay en estos reinos, que 
por la cuenta y razón que muchos para ello dan, 
si no son más en número que los cristianos, según 
se van aumentando y los cristianos disminuyendo, 
vendránlo á ser muy p re s to , y esto es evidente co
sa, porque los cristianos salen fuera destos reinos 
á guerras ó contrataciones que les son forzosas, 
y estos siempre perseveran en sus casas y entre 
los de su nación. Los cristianos muchos dellos se en
tran  en religión y no se casan: estos, como no tra 
tan des to , sino de lo que su falso profeta en su Al
corán  les enseña, que es que se dén á la genera
ción, no tratan  de otra cosa, y ansí espanta á to
dos lo que crecen. Y si estos se van aumentando y 
los cristianos disminuyendo en estos reinos,no pue
de dejar de venir á ser grande el exceso y mayor el daño.»

La gran laboriosidad y consiguiente utilidad de 
los moriscos en los pueblos son generalmente ates
tiguadas por los escritores de aquel tiempo. Véase 
si no lo que dccia un escritor religioso (3): «El lu
gar de Argamasilla (patria de D. Quijote) era una 
villa en que dos años ántes de la expulsión pasa
ban de 800 sus vecinos, y estaba tan opulenta y 
rica en común y en particular, que ordinariam en
te la llamaban Rio de Plata por la mucha que ha
bía en e l la : hoy está con tanta diminución, que áun
no llega su vecindad á la mitad que entóneos.....
Comenzó el lugar á descaecer cuando la expulsión 
de los moriscos, gente aplicada, continua en el t r a 
bajo, enemiga de ociosidad , y que sin daño ajeno
buscaba su provecho  Con su ejemplo obligaban
á trabajar á los cristianos viejos, cultivar sus he
redades, labrar sus tierras, con que todo manaba 
en riqueza lícitamente adquirida. Faltaron ellos, y 
los demas comenzaron á desmayar en sus labores 
y oficios, y consiguientemente á sujetarse á la pe
nuria poco á poco.n En 1576 la mayor parte  de la 
población del Toboso era de moriscos, no habiendo 
nobles, caballeros ni hidalgos,según contestaron los 
vecinos á las preguntas hechas de orden de Felipe II (4).

Están también acordes los escritores en que por 
mas santa que so creyese la expulsión de los moris
cos, causó considerables atrasos al comercio, in d u s 
tr ia  y población de España. «Con tan memorable 
expulsión, ha dicho Pellicer en sus notas al Quijo
te , quedó libre España de la sierpe que criaba en 
su seno, como dice Cervantes, pero deteriorada en 
parte por la falta de gente y de industria ;  así como 
por el contrario se enriquecieron v poblaron más 
algunas ciudades de Berbería, como A rg t í ,  Trípoli, 
Túnez, cuyos p ira tas,  instruidos de los moriscos 
prácticos en las costas de España, cautivaban des
pués mayor número de cristianos.»

¿No fueron también castigados por la Inquisi
ción, con pena de muerte, prisión perpétua ó con
fiscación de bienes, muchos españoles, y emigraron 
otros como protestantes , pues habían adoptada las 
doctrinas de Lutero con el frecuente roce que por 
tanto tiempo tuvieron con los protestantes de Ale
mania, y aun por haber cundido bastante aquellas doctrinas en España? (5).

Ya uno de los primeros y más grandes males
de la nación española fué el estar España com—
puesla de reinos, de provincias regidas por una 
legislación diversa. Uno de nuestros antiguos eco
nomistas (1), examinando las causas que se se
ñalaban de la decadencia de esta Monarquía , dice

(U^ "Y éase la obra Condición social de los moriscos en 
España , causas de su expulsión , y consecuencias que está 
produjo en el orden económico y político. Su autor D. Florencio Janer.

(2¡ González de Cellorigo , Memorial á Felipe II sobre los moriscos, fol. 6 y 7.
(3) Fr. Pedro de San Cecilio, Anales de los Padresmercenarios descalzos.
(4) Clemencia, Quijote comentado, t. 5, p. 465 .
(5) Gonzalo de lllescas en su Historia pontifical, dice: 

«Solían en los años pasados prenderse y quem arse here
jes luteranos tal ó cual en España; pero todos los qué 
se castigaban eran  extranjeros, tudescos , flamencos ó 
ingleses.... Solían otros tiempos salir á los cadalsos, y te
ner sambenitos en tas iglesias gentes yites y de ruin 
casta ; pero en estos años postreros habernos visto las 
cárceles y los cadalsos y aun  las hogueras pobladas de gente de lustre (yáun  loque es más de llorar! de ilustres 
y ele personas que al parecer del mundo en letras y en 
virtud hacían ventaja m uy grande á otros  Los nom 
bres de los cuales yo quise callarlos aqui por 110 am anci- 
llai con su ru in  fama la buena de sus mayores y la ge
nerosidad de algunas casas ilustres á quien toca esta pon- 
zona. Eran tantos y tales, que se tuvo creído que si dos 
o tres meses más se tardara en rem ediar este d a ñ o , se 
abrasara toda España y viniéram os á la más áspera desventura que jam as en ella se había visto.»
j  w, R?cf°r  Sancho de Moneada. Restauración política de España. Disp. 4 .°

«que la prim era  se atribuía á su naturaleza mis
m a , compuesta de tantas, tan diversas,  distantes 
y dilatadas p ro v in c ia s , muy difíciles de regir y 
conservar, sin debilitarse mucho el tronco de tan 
tas ramas.» La nación española , ha dicho también 
un juicioso escritor español de nuestros dias (4), 
compuesta hasta el reinado de los Reyes católicos 
de varios reinos independientes; remos que tenían 
distintas leyes, distintas costumbres y áun  creen
cias religiosas; reinos que por su situación geográ
fica difícilmente podían considerarse como partes 
integrantes de un mismo Imperio; apareció á fines 
del siglo XV con una necesidad grande que 110 po
dia ménos de satisfacer, para cumplir con la ley del 
progreso humano, para recoger el fruto de todos 
sus esfuerzos, de todos sus sacrificios.»

Mas esta necesidad solo se satisfizo en parte por 
los Reyes Católicos al reunir las dos Coronas de 
Castilla y Aragón; ó más bien puede decirse, solo 

se satisfizo en la apariencia, pues ni áun  una v e r 
dadera unidad de mando hubo, gobernando con 
bastante separación Isabel la de Castilla y Fernando la* de Aragón.

Venían á ser unos reinos independientes, y lo 
fueron también bajo los Reyes que les sucedieron, 
con distintos fueros y leyes, con distintas costum
bres y con distintos intereses en cási todo, no tenien
do seguramente más unidad que la de las creencias 
religiosas, y después de los Reyes Gatólicos la un i
dad de un mismo gobernante. Por algunos años, 
en tiempo de los Reyes Católicos, una linea de adua
nas separaba á Aragón de Castilla como pudiera 
hacerlo á Francia de España, y aun  entonces se 
prohibió el pase de la moneda; y por cási tres si
glos, hasta el reinado de Carlos l í l e n  1778, la Amé
rica estuvo solamente abierta á los súbditos de 
Castilla, estando aun  á estos cerrados todos sus 
puertos, ménos uno, para  la libre comunicación 
con aquella. ¿Por ventura trataron nunca Garlos I 
y Felipe II, que gozaron de un omnímodo poder, de 
dar una forma igual y homogénea á la Monarquía 
española que tanto le hubiera  convenido, no con 
qu itar  á las provincias los buenos fueros y leyes que 
disfrutasen, sino muy al contrario con darlos á las 
otras que no los disfrutaban, estableciendo así la 
buena uniformidad legislativa tan útil é impor
tan te?  De su forma tan diversa y de la suma diver
sidad de su legislación provinieron siempre grandes 
males que se han hecho sentir hasta nuestros dias.

España no debió llamarse Monarquía, dice el cé
lebre Juan de Palafox (2), cuando estaba dividida 
en pequeños estados, independientes y sujetos á 
diversos Soberanos. Cuando según él comenzó á ser 
Monarquía la de España, fué cuando Carlos V y 
Felipe II con sus conciuistas le agregaron los m u 
chos y diversos estados que las constituyeron ba
jo un solo Soberano. «Causa admiración, añade, que 
habiendo permanecido otras Monarquías largos si
glos; la de los asirios 1.500 años; la de los medos 
3.000; los persas más de 2.000; los romanos 600; y 
áun la de los otomanos más de 800; la española 
apénas duró 30 años desde su formación hasta su 
conocida declinación.

Porque cuando apénas habia acabado de perfec
cionarse en el año de 1558, ya habia comenzado su 
ru ina  en el de 1590.» Mas ¿cómo podia prosperar, 
ni sostenerse tan vasta Monarquía, compuesta de 
estados, no solo tan separados, sino también tan 
heterogéneos, sin uniformidad de leyes, costumbre 
ni intereses? « Léjos de haber sido impolíticos ó 
perjudiciales los esfuerzos de nuestros Soberanos, 
ha dicho un escritor moderno (3), para  conformar 
las de sus provincias, acaso por el contrario la gran 
diferencia en ellas ha sido una de las causas más 
principales de la debilidad y corta duración de la 
Monarquía española; así como la unidad y simplici
dad de la legislación lo fué de la larga perm anen
cia de las que cita el Sr. Palafox, á las que*pudie
ra agregarse el más notable ejemplo de la China.»

Fué también muy perjudicial la división del 
reino entre diversos dueños, como pueden l lam ar
se los que tenían dividido entre  sí el dominio de 
las diversas partes del mismo. «El fraccionamiento 
de la soberanía , dice un  entendido conomista de 
estos dias (4), en territorios jurisdicciones y dere
chos señoriales que emanó de la conqu is ta , y tuvo 
desgarrada en su seno mismo á la n ac ión , fué la 
principal vertiente de las calamidades de ella. Por 
necesidad los correctivos que hubieron de irse apli
cando tuvieron que ser lentos, parciales, y m anan
tial a veces de‘otros desórdenes, como que eran  re
sistidos por enemigos poderosos, turbulentos y osa
dos. ¿Quién no ve retoñar en los Grandes del tiem
po de Cáríos I las mismas pretensiones, el orgullo 
mismo, y la ambición de los que en siglos anterio
res amañaron las cosas á su gusto? El paralelo po
demos observarlo en lo que de los primeros dijo 
Alonso X á su hijo el Infante D. Fernando, y en lo 
que de los segundos dijo la Junta ó comunidad de 
Valladolid á los caballeros situados en Tordesillas.....

La costumbre de ios grandes señores de Castilla, 
hasta que los Reyes Católicos y su gran  Ministro 
Jiménez de Cisneros lograron irlos refrenando, y la 
que sin embargo parece que querían recobrar los 
Grandes duran te  la posterior dominación de ex tran 
jeros , fué expresada por Mariana con un rasgo co
mo de su bien cortada pluma. «Los señores de Cas
tilla eran tan intratables que no se podian ganar si
no á poder do grandes dádivas y mercedes, por es
ta r  acostumbrados á vender sus servicios y lealtad lo 
más caro que podían.n> Y hablando particularm ente 
de las alteraciones de Andalucía , que para ser apa
ciguadas costaron á los Reyes Gatólicos un  viaje á 
Sevilla en 1477, añade: «que ellas continuaban á cau
sa que los señ o res , cada cual por su pa r te ,  se apo
deraba de ciudades y castillos; y conforme á las fuer
zas que tenia, robaba la  gente y parece se burlaba de 
la M agestad Real. El tDuque de Medina Sidonia te
nia á Sevilla; el Marques de Cádiz, á Jerez; D. Alon
so de Aguilar, á Córdoba. El color que tomaban era 
afirmarse contra los intentos de sus contrarios, ha
cer resistencia á los portugueses, por caelles aquel 
Reino cerca. Lo que á la verdad pretendían , era au
m entar sus estados con los despojos y  daños de la pro 
vincia ; cosa que ordinariamente acaece cuando los 
temporales andan revueltos, que se disminuyen las 
riquezas públicas y crecen las particidares. «Los cla
mores de los Comuneros fueron desoídos por más 
justos que en sí fuesen , y las resultas de ello se to
caron en que cuando las libertades públicas pere
cieron de mano airada en Yillalar y Zaragoza en
vueltos fueron simultáneamente en sus ru inas los 
pueblos y los que los supeditaban. Entóneos ya h u 
bo ánimo en el Gobierno para desarm ar la nobleza, 
tranformando en tributo pecuniario, con nombre de 
lanzas, la obligación que ántes aquella tenia de acu
dir con t ro p a s , cuyo pendón fué abatido ; y entónces 
también al abatimiento de este pendón siguió el del 
espíritu , que vino á contentarse con obtener merce
des por otro estilo, que fué el de manejos cortesa
nos. Llegadas las cosas á este p u n to , el despotismo, 
ó no sé si diga una boba y perniciosa gubernamen
tal y popular a n a rq u ía , dominó omnímodamente’, y 
duran te  esta dominación se fueron desenvolviendo 
los ponzoñosos gérmenes de nuestras cu itas,  naci
dos unos en el insinuado caos de los tiempos de la 
reconquis ta , y sembrados otros en los de nuestra  
mayor aparente pompa y boato.»

T am bién , según uno de nuestros antiguos eco
nomistas (5), en tre  las causas que ya se señalaban 
entónces de la decadencia de la Monarquía española, 
era una «la multitud y confusión de nuestras leyes 
con que no se asienta el p ié , decía, sin inc u r r ir  en 
alguna denuncia. Si bien se advierte, añadia después, 
las leyes de España deben de 5.000, y fuera de ellas 
hay las del Estilol, Partidas , Ordenamiento Real,

(1) Amador de los Rios, Estudios históricos f politicos y literarios sobre los judíos de España. P. 461.
(2) D. Juan de Palafox. Juicio interior y secreto de la 

Monarquía para mi solo \ en la Biblioteca económico e o lítica. r
(3) Sempere. Biblioteca española económico^nolítica título 3; pág. 4 48. r
(4) Vadillo, Discursos económico-políticos, pág. 281.(5)^ Don [Sancho de Moneada: Restauración política de  España: disc, 4 y 7,

Fuero Real y Fuero Juzgo, leyes de Toro y prem áti- 
cas que salen cada dia, sin todo el derecho común. 
L09 daños de tantas leyes son muchos. El primero, 
que oprimen ai reino. Y es de reparar que la ley an
tigua tenia diez tantos ménos de preceptos y leyes
que España Y con ser tantas ménos y estando en
pocas hojas con todo, el Apóstol San Pedro las tuvo 
por intolerables. ¿Qué serán diez tantos más, que 
obligan cási todas á todos; y no hay en el reino per
sona que las sepa todas, cómo las íia de saber el la
brador y el ignorante para guardarlas y no incurrir 
en pena? ¿Quién tiene dineros para comprar tantos 
y tan grandes tomos deltas, ni tiempo para leerlas? 
El segundo daño es que muchas de ellas no se usan, 
y dejan la puerta abierta á Jueces, para que aprie
ten á quien quisieren, diciendo que no están abro
gadas, y disimulen con quien quisieren, diciendo 
que 110 están en uso, como ponderó Navarro. El ter
cero e s t que hablan con palabras equívocas que ad
miten diferentes sentidos y declaraciones, dé que se 
ocasionan tantas denunciaciones y pleitos, fin de 
tantas honras, vidas y haciendas. El último y prin
cipal es que no se guardan en desprecio de la au
toridad de los legisladores y gran perjuicio de la 
república.» En vista dé todo esto proponía él mismo 
autor que se redujesen tantas leyes á pocaá; que las 
que habían de quedar, hablasen con palabras bre
ves y claras; que se quitasen ó mudasen las que 
él tiempo y nuevas circunstancias habían hecho in
útiles ó dañosas, y en fin, que se guardasen, Sin 
excepción ni dispensación, las que quedasen.

El famoso Secretario de Estado de Felipe II, An
tonio Perez, ya habia dicho (1): «Con cuatro jueces 
y otros tantos abogados y procuradores pasaba la 
corte de aquellos Reyes antiguos, y aun les sobraba 
tiempo para otras ocupaciones y ejercicios. Ahora 
esto, no solamente ooupa el ánimo entero de sus 
profesores, sino que son ellos infinitos, y no bastan 
estos, ni las muchísimas leyes y pragmáticas hechas 
cada dia contra nuestros vicios y malicia, páfa que 
se repriman y m odéren, sino que podemos decir 
que cómo en otros tiempos se. padecía con lós liti
gios ¿ agora padecemos con los remedios dellos.....
Cuando considero y hago ciientá conmigo mismo de 
la gente que se ocupa en ju eces , y que ló preten
den ser; en abogados, y que estudian para uno y 
para otro; en solicitadores, procuradores y plei
teantes, y criados y familiares déstos, conozco que, 
no solamente se ocupa en ellos la mayor parte dél 
reino, pero más de las tres en cuatro partes que Se 
divide. Con lo cual fio hay de que maravillarnos que falten para la guerra y" para la labranza de los 
campos, y los demas ejercicios necesarios para la 
conservación de la vida política. Porque estos hol
gazanes no pueden atender á más que á mentiras, 
engaños, cautelas, enredos y pensamientos désto.»

«La causa radical de la epidemia de los pleitos, 
respondía á lo dicho un jurisconsulto y economista 
moderno (2), no consiste en la multitud de los abo
gados. Está en la misma legislación, en la inextri
cable confusión de las leyes por su infinito número 
y viciosa formación de los códigos en que se contie
nen; en el errado método de estudiar la jurispru
dencia, prefiriendo la enseñanza de leyes extrañas 
y anticuadas á las nacionálés y corrientes; en la fal
ta de un buen código crim inal; en los vicios y va
nidad de la práctica forense en diversos tribunales; 
en la discordia entre el sacerdocio y el imperio; en 
las jurisdicciones privilegiadas; en las fundaciones 
perpétuas; en las malas leyes agrarias y mercanti
les á que ha dado motivo la ignorancia de la polí
tica económica &c. Estas son las verdaderas causás 
y manantiales de los pleitos y de su eterna dura
ción. No haciéndose una reforma radical en ellas, es 
por demas aplicar otros remedios.»

Habia ya muy anteriormente producido notables 
alteraciones en la antigua legislación española la 
jurisprudencia ultramontana, causando muchos y 
graves males. El derecho civil y canónico que v i
nieron de Italia y distaban mucho de concordar cón 
el derecho español, se fueron introduciendo en el 
reino y llegaron á dominar casi esclusivamente lós Tribunales y las escuelas, animando las leyes pa
trias y ocasionando los trastornos que eran consi
guientes á unas contradicciones y novedades tan dañosas Gomo considerables.

«Teníamos leyes propias, dice el expresado ju 
risconsulto (3 ), promulgadas por nuestros Sobera
nos con la más profunda reflexión; leyes funda
mentales , p ocas, sencillas y acomodadas á nuestro 
idioma, carácter y costum bres; ley es , bajo cuyo 
imperio habían florecido los Recaredos , Eugenios, 
Leandros é Isidoros, con las que San Fernando aca
bó las más gloriosas conquistas y dió la paz, abun
dancia y prosperidad á Toledo, Córdoba, Sevilla y 
demas pueblos heredados ó adquiridos con sus ar
mas. Todo lo alteró la nueva jurisprudencia ultra
montana. El Fuero Juzgo, que habia sido el Código 
general de la Monarquía española , se fué desesti
mando y prevaleciendo á su s claras y experimenta
das leyes las truncadas, oscuras y farraginosas de 
las Pandectas. Estas fueron las que se enseñaron en 
las escu elas; las que se consultaron en los Tribu
nales, y las que ejercitaron el ingenio y doctrina 
de nuestros mayores jurisconsultos. Las españolas 
puras y genu inas, sin revocarlas nuestros legisla
dores, se vieron combatidas por el Derecho roma
n o , anticuadas, y aun cási borrada enteramente su memoria.....

»Esta nueva jurisprudencia, si así puede lla
marse , fué la que más contribuyó al diverso estado 
de la Monarquía que se nota desde la época de su 
introducción y propagación. Nuevas leyes y opinio
n es, nuevas costum bres, estilos, establecimientos, oficios, Tribunales, y nueva forma en la adminis
tración de la justicia. Se hizo perpétua, heredita
ria, alienable y vendible la jurisdicción ordinaria, 
idea la más repugnante á toda la legislación anti
gua. Se perpetuaron en las familias los oficios más 
interesantes de justicia y de gobierno, que exigían  
muy particular disposición y aptitud personal para 
su exacto desempeño. Se vinculó la propiedad ter
ritorial, empobreciendo y esterilizando con los ma
yorazgos infinitas familias y generaciones por en
salzar y  enriquecer una sola línea, y privando al 
Estado de las incalculables ventajas de la libre cir
culación de las tierras y edificios. Se permitió á las 
iglesias y conventos la facultad de adquirir bienes 
raíces ilimitadamente; facultad y derecho reducido 
y circunscrito por nuestras leyes primitivas, y cuando se cree generalmente que habia en España más 
piedad y religión y costumbres más sencillas. Final
mente, la jurisdicción eclesiástica y teReal, que de
bían protegerse y auxiliarse sinceramente para el 
más exacto logro de sus fines respectivos, perdie
ron el equilibrio que habían guardado en la primi
tiva constitución española; se miraron con riva li
dad , disputándose á cada paso sus facultades y 
prerogativas, frecuentemente llenando de aflicción 
las conciencias tim oratas, y de confusión y escándalo á los pueblos.

»El orden judicial ó práctica forense, que ántes 
era sencilla , pronta y expedita , que debia servir 
para acortar los pleitos y simplificar lo posible su 
ubstaociacion , para aclarar la verdad de los he
chos y contener la malicia de los liligantes temera
rios y la arbitrariedad de los Jueces; se llenó igual
mente de oscuridad, dudas y opiniones, que los 
hacen muchísimo más largos, costosos é intermina
bles. En vano nuestras leyes han prescrito fórmu
las y términos fijos para todos sus trámites. En 
vano han mandado expresamente que en ellos no 
se escrupulice demasiado sobre las sutilezas de los 
derechos, y se atienda principalmente á la verdad, 
de cualquiera suerte que resulte del proceso. Todo 
se d isputa: á cada paso se suscitan dificultades é 
incidentes, que detienen el curso principal.»

Así todos los escritores de aquellos siglos se 
quejaban mucho de la inmortalidad de los pleitos,

(4) Norte de Principes, Vireyes, Consejos y Gobernadores Parte 4.a
(2 ) Sempere, Biblioteca española económico-política tom. II, pág. 434.
(3) Sempere^ Historia de la jurisprudencia española: tom. 2, de su Bibhoteca económico-política. P. 6 y sig.



tom o la llamaba uho de ellos, que tenia"(1), dice, 
puestos en el m ayor trabajo y congoja á todos los 
estados del reino y especialmente á los labradores, 
que por la malicia y calum nia de los denunciado
res y Escribanos, con tan tas y tan diversas leyes, 
ton  las varias interpretaciones de tantos autores 
que cada dia salían á com entarlas, con tantas suti
lezas y opiniones encontradas que em brollaban y 
entram paban la ju s t ic ia , hallándose embarazados 
los Jueces con tan tas informaciones cargadas de 
alegaciones de infinitos autores; consumían el tiem 
po y las haciendas, y aun se habituaban á litigar, 
no solo con sus vecinos, sino con sus señores, sin 
conseguir más fruto que nuevos pleitos y la consun
ción de sus patrimonios.

«No sé , decia un escritor eclesiástico de p rin 
cipios del siglo XVII (2) si estaban tan  estragadas 
las cosas cntónces como en nuestros tiempos, en que 
el principal estudio se pone en torcer el sentido á 
las ley es, procurándoles cada uno trae r hácia sí, 
aunque sea por los cabellos; con que se van en tre
teniendo y gastando los litigantes hasta que no Ies 
queda cera en los oídos.»

De todos m odos, ¿ podrá darse mayor desorden 
en la adm inistración de justicia que el que se in
dicaba en  1624 en un  memorial dirigido al Rey por 
un ex-procurador de Cortes (3) con estas sentidas 
expresiones? «En las ciudades y lugares tiene V. M. 
muchos estancos de cosas diferentes, como son pól
vora , náipes, solim án, azogue, pim ienta y otros; 
cada estanco tiene su juez y m inistros de por sí y 
jurisdicción con inhibición á las Audiencias, Corre
gidores y Jueces o rd in ario s , con lo cual son veja
dos y molestados los vasallos, porque les sirve de 
lazos,.que no saben ya dónde poner el pié sin tro
pezar.»

Con venia, pues, muchísimo form ar un código 
de leyes buenas y ju s ta s , reducidas al competente 
núm ero, que corrigiesen el desórden V males oca
sionados por las leyes ex is ten tes ; y en el reinado 
de Felipe II se hizo una recopilación de las leyes 
del Reino; ¿cóm o? «Felipe II quiso ser un legisla
dor %de su p a tria , dice un severo crítico de nuestros 
dias (4); pero no supo formar las leyes que España 
necesitaba en su siglo. Se contentó, pues, con ser 
recopilador de las buenas, m edianas, malas y peo
res que dieron sus antepasados en la Corona de es
ta Monarquía. Las resultas de la Nueva Recopilación 
fueron harto desdichadas; pues tan confusamente 
hizo Felipe II su obra , que en unos lugares parece 
que ciertas leyes antiguas quedaban abolidas, y en 
otros que quedaban vigentes.

XXII.

Al estado de la legislación española que hemos 
expuesto contribuyó mucho el Consejo de Castilla, 
compuesto de letrados, los que , según dice el j u 
risconsulto citado a rrib a , (5) «educados en las Uni
versidades, preocupados con las máximas del de
recho civil y canónico, empezaron á dar a estos la 
preferencia en sus escritos, consejos y decisiones 
forenses , con lo cual ocasionaron una asombrosa 
trasform acion en nuestra jurisprudencia.»  Así el 
Consejo poco solía legislar según las antiguas ins
tituciones nocionales, y no tuvo generalm ente m u
cho acierto en proponer ó acordar providencias re 
lativas á la adm inistración económica y política del 
reino. «Entre las muchas cau sas, dice el expresa
do jurisconsulto en otra parte (6), que pudieran  se
ñalarse de los yerros cometidos en el reinado de 
Cárlos V en m ateria económ ica, las más principa
les parecen las dos siguientes: p rim era , la forma 
de nuestra Monarquía por aquel tiempo: segunda, 
el demasiado influjo de los' extranjeros. A la p ri
mera se añadió otra no ménos radical y poderosa 
para detener los progresos de las ideas económicas. 
El Consejo Real , que en sus principios se compuso 
de personas de los tres estados, eclesiástico, mili
ta r  y g en e ra l, por la política de  los Reyes, se fué 
reduciendo á una cíase distinta de  ellos, de le
trados ó jurisconsultos. Aquella nueva forma de 
gobierno era muy útil para consolidar ía Monarquía 
y afirm ar la autoridad del Soberano,» que con fre
cuencia sostuvo el Consejo de un  modo poco favo
rable á las verdaderas instituciones nacionales.

Humilladas estaban las Córtes mucho tiempo 
habia, y aun reducidas cási á una completa nuli
dad , pues desde fines del siglo XV apénas se re
unían ya sino para conceder al Gobierno los millo
nes que para sus urgencias y gastos deseaba este 
por su medio recabar de la nación. Así tampoco 
apénas servian para legislar de nuevo ó para cor
regir la mala legislación vigente, pues aunque cada 
vez que se reunían no dejasen dé hacer varias pe
ticiones al Monarca, ta l vez por desgracia m uy des
acertadas , las peticiones eran á menudo desoídas, y 
todo solía quedar generalm ente como estaba. Puede • 
decirse que en aquellos siglos el verdadero legisla
dor era el Consejo de Castilla, á cuyo exámen y 
decisión solían también someterse las peticiones de 
las Córtes; por lo q u e , y por otros motivos, hasta 
pos los mismos elementos do que se com ponía, ad
quirió una autoridad y preponderancia considera
bles.

A la humillación de las Córtes, ha dicho un es
clarecido autor español de este tiempo 17), contri
buyó sobremanera el ascendiente que tuvo en los 
asuntos públicos el Consejo Real ó ae Castilla desde 
la nueva planta que, le dieron los Reyes Católicos, 
componiéndolo de un Prelado, ocho ó nueve letra
dos y tres caballeros... La m ayoría de letrados que 
en la nueva planta se dió al Consejo hizo prevale
cer siempre el dictám en y la ambición de ellos, que 
luego ya en tiempo de Cárlos I lograron quedarse 
solos. No satisfechos con entender en pleitos como 
Tribunal de justicia que reemplazó, á la Audiencia 
de Corte ó del Rey, y en lo que generalm ente goza
ron fama de rec to s , quisieron hasta convocar por 
si Córtes y gobernar absolutamente. Con tal de m an
dar y gobernar a s í , no pa'recian m uy escrupulosos 
sobre que los españoles fuesen regidos m onárquica 
ó republicanamente. (Cabrera en la vida de Feli
pe II dijo : «Hacian de-República el Gobierno de 
Monarquía Real los Ministros absolutos y mas los 
profesores de letras legales, en quien estaba la uni
versal distribución de la ju stic ia , policía, mercedes, 
honras,, cargos en el colmo de autoridad y poder, y 
por costum bre y posesión tenían por yerro todo lo 
que no hacian ó mandaban ellos.») Sus desaciertos en 
tiempo de las Comunidades fueron tales, que si estas 
haciendo lo que debían y á lo que eran competidas 
por las leyes de estos reinos, so pena y  nombre de 
tra idores , quitaron los del Consejo, por cuyo mal 
consejo tanto daño se habia seguido, el Condestable 
de C astilla, que estaba á la cabeza de los caballe
ro s , escribía también á Cárlos I ,  el Cardenal y  los 
del Consejo han puesto la cosa en tanta aventura , 
que si fortuna  no nos vin iese , no queda cosa en todo 
vuestro reino que no sea comunidad.

Consultado el Consejo acerca de la extensión de 
facultades, que ademas de la ju ra  de! Príncipe Don 
Baltasar Cárlos deberían trae r  los Procuradores en 
i 632, respondió: Que era propia y nativa acción del 
M onarca, como dueño soberand, lim itar ó extender á 
su albedrío los poderes, cuya forma y uso consistia 
en tolerancia y no en derecho Semejante al erró
neo, modo con que el Consejo se explicaba en polí
tica , era el en que tam bién se conducía en lo gu
bernativo y económico, á que muy en breve e n - ' 
sanchó su autoridad, componiéndose ya exclusiva-

(1) Navarrete, Conservación de Monarquías, discur
so 40.

(2) El Maestro Fr. Juan Márquez, El Gobernador cris
tiano. Lib. 4 cap. 52.

(3) D. Mateo de Lizon y Viedma, discursos y apunta
mientos dirigidos á Felipe IV. p. primera.

(4) Adolfo de Castro. Historia de los protestantes espa
ñoles. P. 424.

(5) Sempere. Historia de la jurisprudencia española. Pá
gina 59.

(6) Sempere. Historia del lujo y de las leyes suntuarias 
de España.

(7) Don José Manuel de Vadillo, Discursos económico- 
políticos. P. 323.

mente de le trados, de quienes dijo D. Diego H urta
do de Mendoza, que eran  por la mayor parte ambi
ciosos de oficios ajenos y de profesión que no es su
ya , especialmente la rriilitar, persuadios del ser de 
su  facultad, que, según dicen, es noticia de cosas d i
vinas y hum anas, y ciencia de lo que es justo é in
justo ; y  por eso amigos en particular de traer por 
todo , como superiores, su autoridad y apurada á 
veces hasta grandes inconvenientes y ratees de los que 
agora se han visto. Las tasas, los gremios y las res
tricciones de todo linaje resucitaron en los térm i
nos que aparecen de las Recopilaciones y Autos 
acordados, y d eq u e  dan idea los tomos en fólio que 
existen impresos con solo providencias para los 
abastos de Madrid..... El Consejo de Castilla conti
nuó abarcando el conocimiento de todo á título de 
que los puntos de política y  del buen gobierno de la 
Monarquía eran su principal instituto., y aspirando 
á la suprem acía del poder.»

En fin, un sábio estadista español de aquellos 
tiempos ( \ ) ponia tam bién en tre  las causas ordi
narias de la despoblación y pobreza de España /a. 
cortedad de los premios y aun el haber tantas Uni
versidades y estudios. Hubo una queja bastante ge
neral sobre la falta de prem ios, y un economis
ta (2) decia que hasta las prebendas eclesiásticas 
se daban más á los extranjeros. «Tam bién estos se 
apoderan de los oficios públicos y de las prebendas 
eclesiásticas que pertenecen á los naturales, sacando 
gracia de n a tu ra leza ; siendo así que en sus tierras 
para una sacristía no se diera dispensación á n in 
gún español. Por éste camino quedan excluidos los 
naturales doctos y virtuosos de los oficios y benefi
cios , y los virtuosos arrinconados, obrando más la 
ambición y pretensión que las letras y v ir tu d , de 
lo cual se lam enta Pedro Gregorio. Y está muy cer
ca una república de perderse, cuando no se conser
va en ella el orden natural , sino que todo anda 
mudado y fuera de los lím ites de su esfera.»

El Consejo de Castilla, en su tantas veces citada 
consulta á Felipe III, le pedia también que los ho
nores y merceaes se distribuyesen con igualdad; y el 
comentador de esta consulta inculcaba mucho en 
algunos de sus discursos políticos esta igual d is tri
bución , no amontonando los empleos y gracias en 
unos mismos sujetos, sino repartiéndolos debidam en
te en tre todos según la v irtud  , méritos y servicios 
de cada uno; y lo que nos dice en sus discursos 
arueba que estaba entónces muy léjos el Gobierno 
de hacer una ju sta  distribución de prem ios, ni aun 
á los m ilitares. ¿Y cómo habían de hacerla unos 
gobernantes que se dejaban por lo común influir 1 
m ucho , y á veoes desm esuram ente hasta un térm i
no increíble , por sus famosos validos, á quiénes y 
por quiénes se prodigaban á manos llenas los em 
pleos y mercedes, atendiendo solamente al favor y no 
al merecimiento? Sin hacer mención de los célebres 
privados de Juan II y E nrique IV, padre y herm a- | 
no de la Reina Isabel, D. Alvaro de Luna y Don 
Beltrán de la Cueva, los mismos Reyes Católicos 
concedieron-una notable privanza al Cardenal Men
doza, que era comunmente llamado el tercer Rey de 
España; V Felipe II, con toda su rigidez y aislamiento, 
no dejó ae concederla á la Princesa de Eboli. Sabida 
es la gran privanza délos flamencos Freves y Ga ti
llara con, Cárlos 1, como la del Duque de Lerma y Don 
Rodrigo Calderón con Felipe III, la del Conde Duque 
de Olivares con Felipe IV y las del Padre N itard y 
Valenzuela en el reinado de Cárlos II.

En cuanto á la sobra de Universidades y estu
dios, el mismo estadista, después de ponderar la I 
utilidad de las ciencias, dice: (3) «El exceso sola- I 
m ente puede ser dañoso , así en el núm ero de Jas 
U niversidades, como de los que se aplican á las 
ciencias (daño que se experim enta en España), sien
do conveniente que pocos se empleen en aquellas 
que sirven á la especulación y á la ju s tic ia , y m u
chos en las artes de la navegación y de la guerra. 
Para esto convendría que fuesen mayores los p re -  1 
mios de esta que de aquellas, para que más se in -  I 
clinen á ellas, pues por no estar así constituidos en j 

E spaña, son tantos los que se aplican á los estudios 
teniendo la Monarquía más necesidad-para su defensa 
y conservación de soldados que de letrados.» Y á la 
verdad, dice áesto otro autor español, (4) ¿cómo po
día dejar de haber más inclinación en España á las 
ciencias abstractas y especulativas de la teología 
escolástica y ju risp rudencia  romana que á las na
turales, á las m atem áticas, física, economía políti
ca , h istoria , lenguas &c., cuando los profesores de 
aquellas tenían opcion á innum erables prebendas y 
p lazas, y los de las demas ciencias n ingún  estím u
lo de honor ni de Ín teres, cuando abundaban por 
todas partes cátedras de las prim eras con grandes 
dotaciones, y de las o tras, ó no habia n inguna , ó 
solo lo eran en el nom bre?»

Un antiguo economista (5) recomendaba mucho 
el estudio de las m atem áticas, y decia: «Las m ate
máticas com prenden todas las ciencias; estas se de
ben enseñar con p articu la r cuidado en todas las 
Universidades y lugares más principales, para con 
ellas defender los reinos y enriquecerlos con todo 
género de oficios y artes. En las Universidades p ier
den el tiempo grandes hom bres en palillos y sutile
zas de ingenio; las más son flores que se las lleva 
el viento, sin d ar frutos. Los reinos de las naciones 
están poderosos por hacer estimación cíe las mate
máticas y de todos los artes que dim anan de ellas. 
Y por esta razón todos los hom bres nobles y de cau
dal procuran que sus hijos las sepan , porque sa
ben serán estimados en tre todas las naciones.» A 
esto añadía en el siglo pasado el sabio Campoma- 
nes (6): «Las Universidades ten ian , por lo regular, 
cátedras de m atem áticas, pero solo en el nombre; 
su enseñanza se reducía al tratado de esfera de Sa-  
crobosco. Y los escritos más célebres que producían, 
consistían en los alm anaques con el título de pisca-  
to res , en que se insertaban acertijos y pullas en el 
gusto árabe. Quéjase Osorio de que los demas es
tudios que se ejercitan en las escuelas públicas no 
son sólidos; y lo peor es que el mal continuó, y áun 
el empeño de llevarlo adelante.» Otro economista 
anterior (7) habia dicho: «Quitan muchos robustos 
mozos á la agricultura las Universidades de leyes, 
donde son muchos los que acuden; y siendo sus pa
dres labradores ellos se crian  afem inadam ente, rién
dose después ellos de las comidas y trajes de sus 
casas, pareciéndoles á ellos que han m edrado en sa
lir de aquella v irtuosa rusticidad que da de comer 
á todos, á la m anera de qu itar á todos el comer 
que allí estudian por la confusión de leyes y auto
res que se perm iten profesando la ciencia de pane 
lucrando  que ellos d ic e n , siendo como fuera mejor 
q \e supieran la de pane screndo. A los abogados se 
siguen escribanos, escribientes, procuradores, soli
citadores y la demas tu rba que in terviene en los 
pleitos, de que antiguam ente asimismo careció E s
paña, como largam ente se trató en otro discurso 
que di á Su Magestad.»

El Consejo, en su consulta á Felipe III, hablan
do de algunos medios de d ism inuir el excesivo nú* 
mero de eclesiásticos, le dice que «á esta dism inu
ción ayudaría tam bién el reform ar algunos estudios 
de gram ática nuevamente fundados en los pueblos 
y lugares co rto s; porque con la ocasión de tenerlos 
tan  cerca los labradores divierten á sus hijos del 
ejercicio y ocupación en que nacieron y se criaron 
poniéndolos al estud io , en que tam bién aprovechan

Í)oco y salen por la mayor parte ignorantes, por ser- 
o los preceptores.» El juicioso glosador de la mis

ma consulta (8) esfuerza mucho la utilidad de esta

(1) D. Diego Saavedra y Fajardo. Empresas políticas: 
Empresa 28.

(2) Ceballos. Arte Real para el buen gobierno de los 
Reyes y Principes.'Documento 28.

13) Saavedra , Empresa política 66.
(4) Sem pere, Biblioteca económico-política, T. 3 pá- 

gina 78.
(5) Alvarez Osorio, Apéndice á la Educación popu

lar. T. U5, p. 290.
(6) Campomanes, Apéndice á la educación popular 

T. i .  p. 292. 1
(7) Lope de Deza, Gobierno político de aqricultura. 

Parte 2.a p. 26.
(8) Navarrete. Conservación de Monarquías Disc. 46 

y 47.

refornáa, diciendo: «Las comodidades d é la s  escue
las de gram ática son las que convidan á que m u
chas personas se apliquen á comenzar sus estudios, 
á fin de exim irse con ellos de los cuidados y trab a
jos que tuvieron y profesaron sus padres; siendo 
muchos los que , ó por falta de hacienda ó mengua 
de talento , se quedan en solos los principios de g ra
m ática, y con ellos tienen ánimo de asp irar al sa
cerdocio , eh que son tan necesarias las letras y su
ficiencia. Y algunos que no pueden llegar á conse
guir las órdenes, se quedan en estado de vagam un
dos, unos á título de estudiantes, 'y otros fingiendo 
ser sacerdotes; y de este género de gente se ven en la 
república graves y enormes d e lito s , debiéndoseles 
prohibir el que no pudiesen m endigar sin licencia 
de sus rec to res, como por ley del Reino está orde
nado. Estos inconvenientes y otros infinitos resul
tan de las cercanas comodidades que los labradores 
y oficiales mecánicos tienen para que sus hijos, de
jando el arado y los Instrum entos mecánicos , se 
apliquen á estud iar la 'gram ática. Y así parece con
veniente lo que el Consejo propone de que se refor
men muchos estudios. Y aunque parezca que tiene 
algo de rigor el q u ita r á la gente plebeya la ocasión 
de valer por medio de las le tras , no lo es, conside
rada la necesidad que los Reinos tienen de gente 
que acuda á los m inisterios de las a rm a s , á la la
bor de l¿is tierras y al ejercicio de las artes y ofi
cios. Y débese ponderar que en tan  corta la titud 
como la que tiene España hay 32 U niversidades y 
más de 4.000 estudios de g ram ática; daño que va 
cada dia cundiendo m ás, habiéndose diversas ve
ces pedido el rem edio , y ú ltim am en te , en las Cór
tes de Madrid del año de 1619.... Parece convenien
te poner raya á tantas fundaciones de Universida
des y estudios y tantas de colegios.... Estos reinos 
están por medio de los estudios llenos de clérigos, 
frailes, le trados, m édicos, procuradores, escribanos 
y solicitadores, estando tan faltos de labradores, de 
oficiales y de gente para la población y la guerra.»

¿Y qué eran esos estudios y esas Universidades 
de E spaña? ¿Qué es lo que se enseñaba y aprendía 
en ellas? No podemos aquí detenernos en hacer la 
triste  p in tu ra  de la enseñanza de nuestras antiguas 
escuelas, y solamente diremos que distaba mucho 
de ser tan  sólida y útil como hubiera convenido. 
En efecto’, ¿qué era entónces la filosofía? El escolas
ticismo, que tam bién dominaba á la teología. ¿Qué 
era la medicina? El galenfismo. ¿Q ué era la ju r is 
prudencia? El derecho rom ano, ej derecho civil y 
canónico venido de Italia , el derecho romano glo
sado y embrollado por un sinnúm ero de com enta
dores que andaban siem pre en busca de antinom ias 
y sutilezas; no el derecho verdaderam ente español, 
el derecho que emanaba de las leyes fundam enta
les de la Monarquía y consignaba las antiguas y 
buenas leyes patrias. Se cultivaba mucho la astro- 
logia ; pero esta era la jud ic ia ria , y la tenian en 
tanta estimación que las Córtes de Córdoba de 1570, 
alegando la necesidad de los conocimientos astroló
gicos para el ejercicio de la m edicina, suplicamos á 
V. M., decían, mande que de aquí en adelante en n in
guna Universidad puedan dar grado á ningún mé
dico sin que sea graduado Bachiller en astrología. 
¿Q uiere saberse lo que eran  las m atem áticas? Algo 
se ha dicho de estas an terio rm ente, y habia por 
cierto una cátedra para enseñarlas en la famosa 
Universidad de Salamanca; pero léase lo que decia, 
áun ya en el siglo XVIII, el célebre D. Diego Tor
res que la regentaba, y á la verdad estaremos bien 
léjos de envanecernos con sem ejante cátedra. No 
negaremos que hubiese algunas muy honrosas ex
cepciones en esos mismos y otros ramos del saber, 
y no tardaríam os en señalar algunas, si conviniese; 
pero la nación en general estaba muy distante de 
poseer y p resen tar la instrucción científica conve
niente.

Se ensalza y aplaude sobrem anera la literatu ra 
española de aquellos dos siglos, y convendremos 
desde luego en que es muy digna de aplaudirse y 
ensalzarse. Mas desgraciadam ente los mismos que 
ponen en el cielo nuestra literatura, poco ó nada nos 
dicen del estado floreciente de nuestras ciencias. ¿Y 
qué habían de decirnos de estas que pueda conten
tarnos y envanecernos como aquella? En España 
sin duda alguna florecían entónces las bellas artes; 
pero no las ciencias; y si de estas se cultivaban con 
ardor y esmero a lg u n as , eran las ciencias abstrac
tas, metafísicas y especulativas, pero no las exac
tas, fís icas, naturales y prácticas. No florecían las 
m atem áticas, la buena física con sus diversos ra 
mos, la útil química , la instructiva y am ena h is
toria natu ra l; no, en fin, las ciencias que pudiesen 
hacer adelantar las artes y perfeccionar las m anu
facturas, en las que nos iban continuam ente sobre
pujando más y más los extranjeros que con las su
yas por su mayor vistosidad y bara tu ra  extraían 
del Reino inmensas sumas de dinero. Florecían cuan
to se qu iera las arm as, pero no la ag ricu ltu ra , ni 
la in d u s tria , n i e l  comercio; este envilecido por 
haberlo tanto tiempo ejercido los judíos, y la indus
tria y agricultura muy menoscabadas por la ex
pulsión de los moriscos y su no menor envileci
miento.

Llena tam bién , si se q u ie re , estaba España de 
gloria, pero habian desaparecido todas las riquezas. 
Habia, en fin, paz y sosiego in terio r; pero tam bién 
opresión, m iseria y aniquilam iento , habiendo lle
gado. España á ser solamente una palidísima som
bra de sí misma.

Hasta las glorias m ilitares, que áun iban con
servando el luminoso prestigio del nom bre español, 
nos fueron abandonando poco á poco (1); y la ba-

_ (1) Nada hemos dicho del ejército y m arina de Espa
ña en esta o b ra , no porque no tuviésemos mucho que de
cir, sino porque hemos temido hacerla sobradamente lar
ga. Sin duda en aquellos tiempos fueron tan valientes y 
bizarros los militares y marinos españoles como lo son 
ahora y lo han sido siem pre; pero hubieron también de 
resentirse del estado de abatimiento y ruina á que habia 
llegado el reino en toáoslos demas ramos. Hasta fines del 
reinado de los Reyes Católicos los ejércitos, que no deja
ron algunas veces de ser.m uy numerosos, si hemossde 
dar crédito á los autores contemporáneos, se componían 
de gente que se podia llamar allegadiza del modo que }a 
se ha dicho en la memoria.

Este método era tan imperfecto, dice Canga Arguelles, 
como se echó de ver ya en tiempo de los Reyes Católi
cos, los cuales, habiendo salido con 12.000 caballos y 
30.000 infantes á contrarrestar al ejército de Portugal que 
entraba por Castilla, vieron morirse de hambre sus tro
pas al tercer dia , según testimonio de Nebrija. Esto, uni
do á la falta de dinero con que pagar á tanta gente obli
gó á aquellos Monarcas á retirar sus tropas; las cuales, al 
volver á sus casas, según el citado historiador, se des
mandaron tanto «que si el Rey de Portugal fuera de ello 
avisado, solos 200 rocines que soltara y fueran en pos 
de ellos, bastaban para arruinarlos.» De lo que se ha d i
cho en la memoria se puede también inferir cómo eran 
entónces los ejércitos.

En los tiempos posteriores ya estos fueron haciéndose 
permanentes y asemejándose á los de los tiempos actua
les. El equipo de los soldados era generalmente todo ex
tranjero, y se resentía de la escasez de dinero que se ob
servaba en las demas cosas. Las tropas carecían de cuar
teles , y ocasionaban los daños y molestias que eran con
siguientes á un continuo alojamiento en las casas de los 
pobres, únicos que lo sufrían por estar los demas exen
tos de este penoso servicio por un motivo ú o tro , « con 
cuyos alojamientos, decia Alvarez Osorio, se han destrui
do la mayor parte de los lugares de estos reinos.» Las 
pagas no eran constantes, ni metódicas, soliendo ser 
poco Corrientes y dando lugar su falta á frecuentes albo
rotos de la tropa, y aun á pérdidas y desgracias hasta en 
las mismas operaciones deja  guerra. También, según el 
citado autor, se hacian fraudes en las pagas de los solda
dos, con cuyo motivo Campomanes decia: « Bien se deja 
colegir el atraso y el desórden que entónces se pade- 

; cia en las cosas más comunes y ordinarias.
| Los que decantan sin discernimiento el régimen del si

glo pasado, y se han opuesto á los útilísimos estableci
mientos que se han hecho en el presente, podrán desen
gañarse fácilm ente, cuando ni aun las pagas de la tropa 
en aquel tiempo eran constantes y metódicas.» Tampoco 
se habia en España tomado todavía la providencia de con
ceder los inválidos á los soldados viejos, achacosos y es
tropeados, viéndose á cada paso infelices soldados que 
habian perdido algún miembro ó se habian inutilizado de 
cualquier modo en la guerra pedir limosna en las ca
lles y plazas de lesr pueblos. En el reinado de Felipe III

talla de Rocroy, que dió á ía Europa la triste  p rue
ba de que la famosa infantería española, hasta en 
tónces invencible, podia por fin ser vencida, la fu
nesta batalia de Rocroy pliso el sello á la larga sé - 
rie de pérdidas y desgracias que afligieron á la na
ción española hasta el fin del siglo XVII, en que 
tam bién lo tuvo la dinastía austríaca. E xtinguida 
esta, la nueva se inauguró con la larga y fatal 
guerra  de sucesión ; y cuando á beneficio de nu e
vas ideas y nuevos Soberanos habia por fin la m e
trópoli ido com prendiendo mejor el gran  fruto que 
podría sacar de sus vastas y ricas> colonias am eri
canas, nuevas desgracias y aun' nuevos desaciertos 
se las hicieron perder m iserablem ente, quedán
dole solo dos Islas de todo cuanto poseyó en el Nue
vo Mundo., y por todo consuelo la única esperanza 
de sacar algún fruto del mismo por medio ae am is
tosas relaciones y ventajosos tratados con sus nuevos 
Gobiernos. .

Concluyamos, pues, con decir que la dominación 
de España en América influyó en su población, in 
dustria y comercio de varias m aneras. Fué poco lo 
que influyó en la población en cuanto á que por ella 
se despoblase España, habiendo sido tal vez favora
ble este in flu jo , pues la libró de gente más bien 
inútil ó perniciosa, y si por fin se quiere que la 
em igración á A m érica, voluntaria y no forzada, 
contribuyó á la despoblación de E spaña, fué poco 
sin duda respectivam ente á las m ayores y más p er
judiciales em igraciones que esta sufrió en aquellos 
tiempos. Era de otra parte  em igración de gente que 
iba á enriquecerse para volver por lo común des
pués con la s  riquezas adquiridas á su p a tria ; de 
gente que i ba á  poblar y cu ltivar unas colonias, cu
yos preciosos fru tos, tanto y más que el oro y la 
p la ta , debían con sum a u tilidad  ser exportados 
de ellas á la meterópoli y constitu ir uno de los obje
tos más im portantes del comercio español.

Concluyamos con decir que la dominación de E s
paña en América influyó en su industria y comer
cio, fomentándolos al principio con los metales p re 
ciosos y frutos excelentes que la misma le enviaba 
y que hubieran  seguido desarrollando más y más, 
como era indispensable, por es tar en la naturaleza 
de las cosas, los diversos ramos del comercio y la 
in d u stria , enviando tam bién España á América 
muy ventajosamente en gran  copia sus productos y 
m anufacturas, si innum erables causas no hubiesen 
desde luego contra restado el favorable influjo que 
aquellas riquezas debían de haber producido y que 
no dejaron de producir en las naciones ex tran jeras 
que por nuestro descuido y hasta por nuestro con
ducto las disfrutaron.

habia en España tal abandono é impericia en todas 
las cosas pertenecientes á la guerra de mar y tierra, 
que el doctor Cristóbal Perez de Herrera proponía el 
estudio de las matemáticas para tener ingenieros, pilotos 
y oficiales de artillería naturales, sin mendigar los de 
fuera en tiempo de urgencias. En el reinado de C ár
los II , dice Campomanes, la milicia estaba en la última 
decadencia , cuando Alvarez Osorio se atrevía á afirmar 
delante del Trono que no habia en España 10 hombres 
hábiles en la destreza de las armas.

En cuanto á la marina , las armadas se componian 
comunmente de naves que se mandaban embargar en los 
diferentes puerto* de la Península , en mayor ó menor 
número ,-segun se necesitaban. Una escuadra así com
puesta , aunque sonase ser de un gran número de b u 
ques que solían ser de todas clases , se ve lo que comun
mente seria en la realidad; y aunque muchas veces los 
buques fuesen pocos y malos , no dejaba sin embargo de 
vencerse también muchas veces con una escuadra, seme
jante , en cuyo caso las hazm as de nuestros marinos no 
podían atribuirse á la superioridad de sus fuerzas, sino 
solamente á su valor y pericia. Ya se ha visto en nuestra 
obra que todos los aparejos y perlrefhos ó arm amento de 
las naves se compraban en los países extranjeros ; y tam
bién varias vece% se hubieron de tomar á sueldo naves 
extranjeras par'1 expediciones proyectadas, y áun por 
algún tiempo pai« defender el Mediterráneo , pues no te -  . 
nía España las que se necesitaban para contener á los pi
ratas berberiscos que teniap despavoridas y desoladas to
das aquellas costas. Un dato citado por Martínez de la 
Mata manifiesta á qué extremo habia llegado la marina 
española. R e lia ran , vecino de Málaga, tuvo cuatro gale
ras , con las que sirvió á Cárlos V, dando á cada remero 
su ración de media azumbre de vino, tocino, aceite y 
m enestras, ademas del súeldo ; y la Real Hacienda no 
podia en su tiempo (á mediados del siglo XVII) susten
tar las mismas geeras sin sueldo ni raciones, dando solo 
á los remeros pan y agua.

'Bnmbien parecía que los vientos y tempestades se con
juraban á cada paso contra las escuadras españolas y se 
empeñaban tenazmente en destruirlas hasta dentro de los 
puertos, como lo prueba el suceso de la Herradura en 
1552, uno délos más desgraciados del tiempo de Felipe 1L 
Con noticia que hubo de que los moros trataban de en 
vestir á Oran y Mazalquivir, D. Juan de Mendoza, Gene
ral de las galeras, salió Con 24 de Málaga á recorrer aque
llas plazas: sobreviniendo mal tiempo se acogió al puerto 
de la H erradura, ocho leguas de Velez-Málaga; pero con
tinuó de tal suerte el furor de la borrasca, que naufraga
ron 22 galeras dentro del mismo puerío, ahogándose más 
de 4.000 personas, inclusa mucha gente principal y el 
General mismo.

Los galeones que venían cargados de oro y piala de 
las Indias se perdían <Jon frecuencia en la mar y aun 
en un puerto, ó combatidos por la furia de los vientos 
que les soplaban contrarios, ó apresados por los piratas, 
especialmente en tiempo de los terribles filibusteros ó 
forbantes, que en gran número infestaban aquellas cos
tas , ó por una escuadra inglesa, holandesa ú otra que 
los estaba aguardando en algún punto, excitada por la 
furiosa codicia de tan rica presa. Muy sabida es la pérd i
da de la famosa armada invencible que Felipe II enviaba 
á combatir la Inglaterra y que ha sido siempre denomi- 
da así por lo muy formidable que se la suponía; pérdida 
que ocasionó el pesado tributo de los millones impuesto 
al reino para repararla. ¿ Quiere saberse loque fué aque
lla armada que se ponderó tanto y que aun se ha dicho 
haber sido de 150 navios? Oigase lo que de ella ha dicho 
el crítico economista Vadillo. «Sabido es el empeño que 
Felipe II tomó en juntar una escuadra con que acometer á 
Inglaterra , y que para ello echó, por decirlo a s í , el resto 
de su poder que se estimaba colosal. Aprestáronse y se 
trajeron de todas partes cuantos buques pudieron haberse; 
y por resultado de tanto afan, se tuvieron entre buques 
de guerra y trasportes de víveres, municiones y tropas., 
130 velas, compuestas de galeones, naos, galeazas, pale
ras, urcas, cara velas, patajes y pinazas, de las cuales ha
bia 10 galeones y dos zabrasde portugal y 10 naos ragu- 
seas. Cotéjese , añade el mismo autor , este ruidoso arm a
mento con los 232 buques, de navios hasta galeotas, que 
sin contar las lanchas cañoneras temarnos el año de 1790, 
y se palpará la diferencia entre aquellos tiempos y los 
posteriores.»

En fin, cuando Felipe V tomó el cetro de esta vasta 
Monarquía, asegura el Marques de San Felipe que el 
ejército se hallaba reducido al pié miserable de 2.000 
hombres. Barcelona desmandada y con las brechas que 
le habia abierto Vandoma: desde Cádiz á Rosas no habia 
guarnición ni artillería en los castillos, sucediendo lo mis
mo en Galicia y Vizcaya; faltaban fundidores de arm as, 
y los almacenes de provisiones se encontraban vacíos. Á 
lo que añaden otros que la marina apénas llegaba á 13 
galeras de mal servicio, y la población del reino á me
nos de seis millones de habitantes, no pasando toda la 
Real Hacienda de 4.700 000 ducados.

*A1 concluir estas notas no podemos ménos de decir 
que no hemos hecho mención alguna de unasupuesta pro
cedencia de A m érica, que si fuese c ierta , ella sola con
trapesaría todos los bienes y superaría todos los males 
que de allí puedan haber venido desde su descubrim ien
to. Hablamos del mal venéreo, que por mucho tiempo fué 
una creencia general que habia procedido de América. El 
eruditísimo Capmany, que hemos citado tantas veces, 
copiando pasajes de la primera de sus cuestiones críticas] 
en la tercera se esfuerza en sostener con gran copia dé 
argumentos la opinión común de dicha procedencia am e
ricana ; y en su elogio podremos decir que

. . . . .  St per gama dextra.
Defendí possen, etiam nac defensa fuissent.

Pero Capmany desatendió varias razones y  dejó de 
conocer varios hechos que invalidan sus argum entos, h e 
chos y razones que no expondremos aq u í, ya porque no 
los necesitamos para el objeto de nuestra o b ra , ya por
que ocuparían sin duda alguna tanto y más espacio que 
ella misma , si hubiésemos de exponerlos todos. Solamen
te, pues, diremos que Colon y  sus compañeros de viaje 
y sus indios no trajeron tan terrible enfermedad á Eu
ropa , donde por una casual coincidencia se desplegó aque
lla con mucha intensidad poco después del descubriraien- 

* lo de la América, y diremos que esta, al contrario reci
bió de los europeos tan funesto d o n , así corno recibió 
también las viruelas que tantos estragos hicieron en agüe
llas regiones. H

Gonctúyamós por fin éon decir que el descubri
miento y posesión de la Am érica y de sus m inas de‘ 
oro y plata no fué la causa del em pobrecimiento de 
la España en los pasados siglos , como se habia crei- 
jdo vu lgarm en te ; que debió ser más bien la causa 
de su enriquecim iento y p rosperidad ; y  que si la 
España fué decayendo-en su población, agricultura, 
industria  y comercio, áun  con las ricas m inas de 
oro y plata de Amériqa que poseyó por espacio de 
300 años, fué por no haber sabido sacar el conve-, 
niente partido de ellas; fué por los infinitos des
aciertos que, faltos del don de consejo, cometieron los 
hom bres de aquellas épocas.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— San isidro , labrador.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro, donde se 

celebra función á su titular: á las nueve se cantarán las' 
horas canónicas de la m añana, y á continuación la Misa 
solemne en que pronunciará las glorias del Santo D.'Ra- ' 
mon Delgado, y por la tarde á las cinco y media, segun
das vísperas y com pletas, haciéndose por último proce
sión con el Santísimo Sacramento para reservar.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo rem a
te tendrá lugar simultáneam ente en esta Intendencia ge
neral y en la Administración patrim onial de la Real Ace
quia de Ja flama el dia 19 del presente mes, á las dos y 
media de la tarde, varios tranzones correspondientes al 
bosque llamado de Aceca, propio de S. M ., en la ju r is 
dicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado, con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las oficinas de las citadas depen
dencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de 1858.=E1 Secretario, Buenaven
tura Cárlos Aribau. —5

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ¡CONTINUA 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon
diente al cuarto trim estre de 1857, el que se halla \de~ 
venta en el despacho de libros de la Imprela Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al p re 
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8* mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es. el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 rs. por trim estre en provincias, franco el por
te : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona- • 
dos al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre. —9

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS v
siguientes:

De uno situado en el segundo uno por 100 de las al
cabalas de la villa de Osuna, según carta de privilegio 
dada á favor de D. Francisco de Cueto Serrano y confir
mada por la expedida en Madrid á 6 de Noviembre de 
1648, y cuya renta anual es de 37.400 maravedís.

De otro* situado en las alcabalas de Carmona á favor 
de D. Diego José Barrientos y Cueto, según carta de p ri
vilegio dada en Madrid á 3 de Agosto de 1702, cuya ren
ta anual es de 150.000 maravedís.

La persona en cuyo poder estén los citados privilegios 
se servirá entregarlos á D. Manuel María Aragón, calle 
del Reloj, núm. 20, cuarto segundo de la izquierda, que 
es el apoderado del actual poseedor de dichos juros.
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COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de Carretas, y en la 'lib re ría  
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso Je  dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego;
El Fuero Juzgo, en latín y castellano; D. Quijote on la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo dé 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas-del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene úna rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá- 
. tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 

obliqatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

LA HISTORIA NACIONAL.— COLECCION DE ESCRI- 
tos históricos destinada á ser distribuida gratuitamente 
entre las clases ménos acomodadas de la nación: publica
da y dirigida por D. Florencio Janer.

Los objetos de esta publicación no son otros que au
mentar la afición á la lectura, facilitándola; sostener la 
dignidad nacional con el recuerdo de las glorias españo
las, y coadyuvar al mayor desarrollo de la ilustración ge
nera l, á que todos deben contribuir en una nación civi
lizada.

Saldrá una entrega mensual gratuita durante el año 
de 1858.

No se reconoce derecho'alguno para reclamar cuader
nos que no se hayan obtenido durante su distribución 
respectiva, y esta distribución no es obligatoria hácia dé- 
terminadas personas ni establecimientos, haciéndose sin 
traba ni compromiso alguno . según se crea conveniente.

Tendrán, sin em bargo, preferencia los asilos piado
sos , las casas de corrección, las escuelas gratuitas de 
párvulos, los pueblos de corto vecindario, los estableci
mientos fabriles de particulares &c. &c.

Centro de distribución gratuita en Madrid: librería de 
D. Alfonso D uran , calle del Empecinado , ántes de la 
Victoria, núm. 3.

Se han publicado los cuadernos 1.°, 2.° y 3.°, corres
pondientes á los meses de Marzo, Abril y Mayo.

VAPORES-CORREOS DE CADIZ A LA HABANA T a 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (1 ), á 

Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, , 
y á la H abana, 150.

P roa , segunda clase, id. á Santa C ru z , 30 duros ; á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriquiri, calle 

de Hortaleza, núm. 134, principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos 
en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y 50 
para la Habana. Sin embargo, Ja compañía se reserva el dere
cho de disponer de las camas vacantes , abonando á los pa
sajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos.
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ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .—  A las ocho y  media de la no

che.— Sinfonía. — / Don Tomas! juguete cómico en tres 
actos.— Una zambra de gitanos, baile. — Una idea feliz, 
pieza en un acto.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e la . — A la s  ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía. — Los Magyares.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y  en verso , original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda. — Andaluces y gallegos, baile.


